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umcn.o b e t¡ il ío i comprendidos en el repartimiento de $ cicla y reformada en virtud de la ley de
! los 80.000 hombres. 2 de Setiembre de 1873 por el Gobier-

Al siguiente dia de haberse , no de la República en 18 del mismo

Núm. 917.
i terminado el plazo para la entrega lodo español, desde la edad de 18 años i 
remitirá V. 8. un estado del número ; hasta la de 45 cumplidos, que esté ave-; 

r de mozos que hubieren ingresado. ; cindado y tenga propiedad, rentas, in- j

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

3.a Dará V. S. cuenta inmediata- dustria ú otro modo conocido de subsis

vinciales, kis cuales decidirán estos re
cursos dentro de los primeros 15 dias 
del mes de febrero.

TITULO IV.
ORGANIZACION.

Art. 8.° La Milicia nacional cons-

En la Gaceta de Madrid de 19 del i 
actual se halla inserta la siguiente ;

Circuí (ir.
Si e| Gobierno de la República ha 

de corresponder dignamente á la? 
confianza que en el depositaron las 
Cortes Soberanas, y si ha de cumplir 
el doble compromiso que contrajo 
de acabar completamente con la su
blevación cantonal y quebrantar pro
fundamente, ya que no extinguir la

[ mente á este Ministerio de haber 
-cumplimentado lo dispuesto en esta 
j circular.

Madrid 18 de noviembre de 1873. 
—Maisonnavc.— Sr. Gobernador de 
la provincia de......»

Y en su consecuencia, prevengo 
á los señores alcaldes de lo& pueblos 
de esta provincia, que dentro el im- 
prorogable término de quince dias 
á contar desde la fecha de este Bo-

tir, ósea hijo del que tenga alguna de , tara de las armas é institutos siguientes: 
estas circunstancias, está obligado á ser-; I ‘‘ ’’ n " ' * ........ r
vir en la Milicia nacional.

Art. 2.° Podrán ingresar ó conti
nuar sirviendo cu la Milicia nacional 
voluntariamente, aunque hayan cumpli
do los 45 años, los que lo soliciten, siem- 

; pro que reunan las circunstancias mar
’ cadas cu el articulo anterior.

Infantería, Caballería, Artillería, luge-

Art También podran pasar á

nieros y Estado Mayor.

CAPITULO I.
De la Dilantería.

Art. 9.° La Infantería so compondrá 
de Veteranos y línea.

Art. 10. Para ingresar en Veteranos 
habrán de tener los que lo soliciten, ade-

formar los cuerpos de Milicianos Na-। más dé la edad de ib años cumplidos sin
letin oficial, dispongan se presenten ciooales Veteranos siempre que llenen " nota desfavorable en su conducta moral, 
en el cuartel del Cármcn de esta ca- ,Jas condiciones especiales que para su ¡ ni haber cometido nunca falta graveen 
pital, todos los mozos declarados Jormacion se exigen en el articulo 10, ; el servicio de la Milicia nacional, algu- 
útiles ante la Comisión provincial y cap. 1 ."del til. 4.° í na de las circunstancias siguientes:

nsurrcecion carlista, preciso, indis- ¡ no comprendidos en el reparümien- ¡ Art. 4.° Los jóvenes que no habicn- 
pcnsablc le os utilizar cuantos rccur-i to de los 80.000 hombres, á fin de ’ do cumplido aun los 18 años y lenien- 
sos ordinarios y extraordinarios ; que verifiquen su ingreso en caja, ¡do la robustez y circunstancias neccsa- 
aquellas le concedieron con el obje- | De la falta de cumplimiento á es-1 rías lo soliciten, prévio el consentimien
to de restablecer el orden y asegurar ¡ ta disposición, exigiré la debida res- ■ de sus padres ó encargados, y á juicio 
la tranquilidad pública. i ponsabilidad. i del Ayuntamiento, podrán ingresar en

Entre los recursos extraordinarios ‘ Palma 26 noviembre de 1873.—El la Milicia nacional, para prestar en ella 
i la clase de servicio que les designen los 
, jefes de ios cuerpos á que fuesen desli- 
¡ nados.

que le fueron otorgados figura como gobernador, Ensebio Pascual.
uno de los mas importantes la mo- i 
vilizacion de todos los mozos sujetos ’
á la reserva de este año y declara- | 
dos útiles, que no se hallan compren
didos en los 80.000 hombres pedi-d

Núm. 918.
En la Gaceta de Madrid de 17 del ac- | 

tual se halla el siguiente
DECRETO. :

El gobierno de la República, en uso , 
de las facultades que le concedió la ley

dos para completar el ejército pér- 
manente; y como uno de los medios 
mas importantes para conseguir los 1 
fines que el gobierno se propone es 
el de la fuerza pública, se apresuró, . .
aunque con sentimiento, á hacer uso de, 2 de setiembre del presente ano, de- . 
(le la autorización que le fué conce- creta lo siguiente:

TITULO IT.
ALISTAMIENTOS.

Art. 5.° Hechos por los Ayuntad 
mientes en el mes de enero de cada año ¡ 
los tres registros de que trata el articu- i

Estar condecorado con la.Cruz
de la memorable acción del 7 de Julio 
de 18221

2 .a Haber obtenido el despacho de 
Sulbcnienle por el sitio de Cádiz de 
1823 ó la condecoración concedida por 
el mismo servicio.

3 .a Tener osle distintivo por haber 
permanecido fiel á sus banderas en 
aquella época hasta la conclusión de la 
guerra en otras plazas ó en los ejércitos 
de operaciones.

4 .a Haber militado en las filas leales 
dekejército constitucional en 1823 ó en 
el de 1833 á 1840.

5 .a Haber servido como Miliciano
lo 2.° de la Ordenanza, y eliminados los ■ nacional en la época de ¡8.20 á ¡823. 
comprendidos en el art. 3.° de la mis-i "

dida, publicando el decreto insertó i Artículo único. La Milicia nacional 
en la Gaceta de 5 del corriente mes. ¡ local de la Península ó islas adyacentes

¡na, formarán dentro do los 13 primeros i 
dias del mes de febrero listas clasifica- ; 
das por barrios y distritos, las cuales ; 
remitirán alas Inspecciones respectivas í

6.a Tener la Cruz do 5 de marzo de

Mas no basta decretar disposicio- ; se regirá por el reglamente aprobado para que estas procedan á la organiza
........ • • - • 1 c¡on (ie ¡os cuerpos.nos encaminadas á realizar el impor—o uiiuuiuinuuiw c . . con esta fecha.

kmté y plausible fin que el Gobierni» Madrid diez y seis de Noviembre de 
sc ha ¡iropuesto de pacificar el país ' mil ochocientos setenta y tres.—El prc- 
cn el mas breve plazo posible; me-| sidenle' del gobierno do la República, 
nester es cumplimentarlas y reali-; Emilio Caslelar. — El ministro de la Go
zarlas con patriótico empeño, con í 
diligente celo y con rapidez desusa- ¡ 
fia. A. este efecto se atendrá V. 8. ;

1838 de Zaragoza ó alguna condecora
ción de las concedidas a la Milicia nacio
nal por su constancia y fidelidad en 
1834 á la Regencia del General Espar
tero.

7.a Haber servido cuando menos

TITULO III.
EXENCIONES.

ch la ejecución del decreto mencio- ; 
nhdo á las reglas siguientes:
,1.a Dispondrá V. S. que en el 

término de 15 dias, á contar desde 
aquel en que reciba esta circular, 
sq presenten en la capital de la pro
vincia y sean ingresados en cajato- 
^°s los mozos declarados útiles ante 
as Comisiones provinciales y no

bernacion, Eleuterio MaisMnave.
REGLAMENTO

PARA LA EGECUCION DE LA I.EY DE 2 DE
SETIEMBRE DE 1873 SOBRE ORGANIZACION 

DE LA

; Art. 6.° Los Ayuntamientos dentro 
i, del mismo mes de cuero oirán, en ios 
: dias que al efecto señalen, las exen- 
( cionesde los queso hallen comprendo 
¡ dos en los artículos 4.° y 5.° de la Orde

nanza; teniendo presente que sólo de- 
| ben eximirse por causas físicas los que

seis años en la Milicia nacional en sus 
diferentes épocas, ó haberse inutilizado 
en función del servicio de la misma.

Art. ¡i. La calificación do condi
ciones para ser admitidos en los vetera
nos, schará por el Consejo de subordi
nación y disciplina, si no hubiera mas 
que un cuerpo; poro si hubiese mas, se

NACIONAL.
TITULO PHIMERO.

FORMACION DE LA MILICIA NACIONAL

estén completamente imposibilitados pa
ra prestar el servicio propio do la Mi
licia nacional.

formará un Consejo misto, compuesto 
desde ocho hasta 12 individuos perte
necientes álos Consejos de disciplina de
lodos los cuerpos de veteranos que haya 
en la localidad, sacados á la suerte y 

Los que no se conformen por parles iguales de cada uno de ellos, 
Artículo 1.° Con arreglo á la Orde- * con la resolución de los Ayuntamientos, siendo presididos por el Jefe de vetera- 

ñanza de 14 de Julio de 1822, restable- podrán alzarse antelas Diputaciones pro- nos mas caracterizado; y si hubiese mas

i Art. 7.'
’ rnn In pa r í
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de uno, por el mas antiguo.
Art. 42. La menor fuerza de vete

ranos que podrá formarse será la de una 
compañía que no bajará de 80 hombres 
ni excederá de 160. Llegando á este nú
mero se dividirá la fuerza en dos com
pañías. Si llegase á 240 se formarán 
tres compañías, y asi sucesivamente has
ta formar batallón.

Art. 13. La organización de los cua
dros de Veteranos en las poblaciones 
donde su número excediese al de una 
compañía será en un todo igual á la de 
los demás cuerpos de la Milicia nacional.

Art. 14. Siendo los cuerpos de ve
teranos tradición de las glorias de la Mi
licia nacional y representación viva de 
ellas, se entiende que aunque no formen 
mas que una sola compañía, podrán lle
var bandera, y usarán las mas antiguas 
que existan pertenecientes á las Milicias 
nacionales de otras épocas, tomando en 
toda formación á que concurran el pri
mer lugar dentro de la Milicia nacional.

Art. 15. Los cuerpos de Infantería 
de línea se organizarán por barrios y 
distritos en las grandes poblaciones, y 
por pueblos y agrupaciones de estos en 
la población rural.

Art. 16. En las grandes poblaciones 
se formarán las compañías por barrios, 
y los batallones por distritos.

Art. 17. La fuerza de cada compa
ñía será en su mínimum de 80 Milicia
nos; en su máximun de 150.

Art. 18. En los pueblos donde no 
haya suficiente número de Milicianos 
nacionales que puedan formar compa
ñía, el Inspector de la provincia dis
pondrá lo conveniente para la agrega
ción de las fuerzas de los pueblos limí
trofes, con el objeto de organizaría, y 
con las ocho mas inmediatas entre sí se 
formará un batallón.
^Art. 19. Los batallones constarán 
de ocho compañías.

Art. 20. Las compañías de que se 
formen los batallones se numerarán des
de 1.a á 8.a sin preferencia ninguna.

Art. 21. La Oficialidad y demás cla
ses de cada compañía se compondrá de 
un Capitán, dos Tenientes, dos Alfére
ces, un Sargento primero, cuatro se
gundos, seis Cabos primeros, seis se
gundos y dos tambores ó cornetas.

Art. 22. La Plana Mayor de cada 
batallón constará de primero y segundo 
Comandante, un Capitán Ayudante, un 
Teniente Subayudanle, un Alférez aban
derado, un Sargento y un cabo, un maes
tro de cornetas, un sargento ó cabo de 
gastadores. .
" Art. 23. En la organización de los 
cuerpos especiales, y con el objeto de 
que el número de las fuerzas de estos, 
por ser excesivo, no ofrezca inconve
nientes, los Inspectores provinciales se
ñalarán el número de hombres de que 
deben constarlas compañías, y el de es
tas que hayan de formar un batallón ó 
escuadrón.

CAPITULO II.
De la Caballeria.

Art. 24. De los inscritos en la Mi
licia nacional con las condiciones exigi
das por la Ordenanza, que voluntaria
mente quieran pertenecer al arma de 
Caballería, se formarán secciones y es
cuadrones.

Art. 25. ' Los que quieran pertene
cer al arma de Caballeria habrán de te
ner caballo propio ú obligarse á presen
tarse montadlos á lodo servicio para que 
sean citados con esta circunstancia.

Art. 26. En los pueblos donde no 
haya número suficiente para formar una 

sección, se agregará aquel con este ob
jeto á los de los pueblos limítrofes, y la 
organización estará á cargo del Inspec
tor de la provincia.

Art. 27. Cada sección constará de 
20 á 30 caballos, y cada cuatro seccio
nes formarán un escuadrón, cuya fuer
za total no podrá bajar de 80 hombres, 
ni exceder de 120.

Art. 28. Cada escuadrón tendrá un 
Comandante, dos Capitanes, cuatro Te
nientes, de los cuales uno hará de Ayu
dante, tres Alféreces, de los que uno se
rá Porta-Estandarte, un Sargento pri
mero, cuatro segundos, seis Cabos pri
meros y sois segundos y dos trompetas.

Podrán también tener un Capellán, 
un Médico un Veterinario, un Picador 
y un Cabo do batidores.

Art. 29. La Plana Mayor se com
pondrá de un Comandante, un Capitán 
Ayudante, un Teniente Subayudante, 
un Alférez Porta-Estandarte, un sargen
to y un Cabo, un Maestro de trompetas 
y un sargento de batidores.

CAPITULO III.
De la Artillería.

Art. 30. La Artillería de la Milicia 
nacional podrá establecerse en todas 
aquellas plazas ó grandes poblaciones 
donde á juicio del respectivo Inspector 
pueda y deba llenar su cometido en ca
sos dados esta poderosa arma, y donde 
los Municipios puedan suministrar el 
ganado caballar ó mular necesario para 
su locomoción y la provisión y entrete
nimiento de atalajes.

Art. 31. Para hacer compatible con 
la mayor economía el establecimiento do 
esta arma, sólo se organizarán cuerpos 
de artillería á pié, consistentes en com
pañías y batallones, cuya organización, 
régimen y láctica se detallarán en su re
glamento especial.

Art. 32. Estos cuerpos se compon
drán do los individuos que teniendo la« 
circunstancias exigidas por la ley, y es
tando incluidos en el alistamiento gene
ral, lo soliciten voluntariamente.

CAPITULO IV.
De los Ingenieros.

Art. 33. En todas las poblaciones 
en donde sea posible, se crearán com
pañías ó batallones de Ingenieros, los 
cuales en su organización serán iguales 
á los demás cuerpos; y cu cuanto al ser
vicio especial de su instituto se regirán 
por el reglamento que para ello se for
mule.

Art. 34. Estos cuerpos se formarán 
de los que teniendo también las condi
ciones exigidas por la ley lo soliciten vo
luntariamente y pertenezcan á las clases 
de Ingenieros, Arquitectos, Maestros de 
obras, Aparejadores, Carpinteros, Cerra
jeros, Herreros, Albañiles, Pizarreros 
y demás profesiones y oficios similares.

Art 35. Los Jefes y Oficiales de es
tos cuerpos se elegirán en la misma for
ma que los de los demás de la Milicia 
nacional La elección deberá recaer ne
cesariamente en facultativos.

CAPITULO V.
Del cuerpo de Estado Mayor.

Art. 36. El cuerpo de Estado Mayor 
de cada localidad, en donde por el gran 
número de fuerzas sea necesario estable
cerlo, se compondrá de uno ó dos Jefes 
y de un Capitán por cada batallón, es
cuadrón ó batallón de Artillería.

Art. 37. Los Jefes serán, el prime
ro de la clase de primeros Comandan
tes, y el segundo de la de segundos, y 
habrán de ser elegidos por todoé los Je

fes de los cuerpos que haya en la loca
lidad.

Art. 38. Los Capitanes serán elegi
dos por toda la Oficialidad del batallón 
respectivo; entendiéndose que desde el 
momento en que sean nombrados deja
rán de pertenecer al cuerpo que les eli
gió, pasando á formar parte del de Esta
do Mayor y á las órdenes del Jefe de 
este.

Art. 39. Todas las plazas de este 
cuerpo serán montadas precisamente, y 
asi asistirán sin escusa alguna cuando 
fuesen citados con esta circunstancia.

Este cuerpo tendrá su reglamento.

TITULO V.
DE LOS AYUDANTES DE ÓRDENES.

Art. 40. El Inspector general podrá 
tener seis Ayudantes de órdenes, elegi
dos de entre los Jefes y Oficiales de la 
Milicia nacional, los cuales, una vez ele
gidos por el Inspector, serán reemplaza
dos en sus respectivos cuerpos.

Art. 41. Los Inspectores de provin
cia podrán tener cuatro Ayudantes de 
órdenes, elegidos de entre la clase de 
Capitanes y subalternos, que al tomar 
posesión del cargo de Ayudantes serán 
también reemplazados en los cuerpos de 
que procedan.

Art. 42. En los pueblos donde ha
ya más de un batallón, el Alcalde podrá 
tener de uno á tres Ayudantes, con las 
mismas condiciones expresadas en el ar
ticulo anterior.

TITULO VI.
ELECCIONES.

Art. 43. Las elecciones de los car
gos de la Milicia nacional se harán en 
la época, en la forma y con las condi
ciones que se expresan en el tit. 2.° de 
la Ordenanza y cu el presente regla
mento.

TITULO VIL
ARMAMENTO.

Art. 44. El armamento de la Mili
cia nacional será del sistema que la Jun
ta facultativa de Artillería haya declara
do ó declare mas ventajoso para el ejér
cito español, y su entrega á los cuerpos 
y á los individuos se hará en los térmi
nos que marca el titulo 3.° de la Orde
nanza.

Art. 45. Los individuos pertene
cientes á la Milicia nacional que paguen 
de contribución directa 125 ó más pese
tas anuales, ó sean hijos de los que pa
guen esta suma, deberán proveerse á 
su costa del armamento y fornituras del 
calibre y modelo establecido.

Art. 46. Los que por cualquier con
cepto perciban 3,000 ó mas pesetas de 
sueldo anual, sea del Estado, la provin
cia, el Municipio, empresas, sociedades, 
comercio ó particulares, tienen también 
obligación de adquirir á su costa el ar
mamento y fornituras.

TITULO VIII.
OBLIGACIONES DE LA MILICIA NACIONAL.

Art. 47. Además de las obligacio
nes generales de la Milicia nacional con
signadas cu el titulo 4.° de la Ordenan
za, se observarán las siguientes:

CAPITULO I.
Obligaciones del Miliciano nacional.
Art. 48. Todo Miliciano nacional 

desde el momento que ingrese en las fi
las, debe considerar su alta misión, y 
no omitirá sacrificio alguno, ni el de la 
vida, si necesario fuese, para llenar cum
plidamente sus deberes, consagrándose 
á la defensa de los intereses que le están

(runo
confiados. Al efecto tendrá presente qu neS n: 
el valor, subordinación y grande exat^no 
titud en el servicio son cualidades indi?Lies 
pensables para el crédito de la instilaLse 
cion y para el suyo propio. rg gQI

Art. 49. Teniendo en consideración 
que los cargos de Jefes, Oficiales, Sai 
genios y Cabos son de elección de lo ¿‘ mi 
mismos individuos, y que de estos di|0 pí 
mana toda la autoridad que aquello;cunst 
ejercen, es obligación honrosa é inexDuncs 
cusable obedecerles en todo! cuamjeber 
aquellos ordenen relativo al servicio.

Art
lén d

pia I 
leer, 
quicr 
que e

Arl

Arl. 50. Será obligación de todo 11, 
liciauo conservar siempre en buen es 
lado su arma para poder servirse do eli 
en todo caso, con lo cual y teniendo!
mayor confianza en la subordinacioi c« 
instrucción y disciplina, obtendrá cotila 
ello la seguridad de la victoria, quesquite 
logra infaliblemente guardando su fot ‘Ar
macion, estando atento y obediente. algur
las voces de mando, haciendo sus fueform;
gos con prontitud y buena dirección, Za ar 
atacando intrépidamente con el armeion 
blanca al enemigo, cuando su Coman prope 
dante se lo ordene. su a\

Art. 51. Ningún Miliciano deber no le
cargar ni disparar su arma sin que- - , - os q
disponga el que le mande, á excepcioipo p; 
de los casos que sepievcndrán para e ara
centinela.

Art. 52.
y si 

El Miliciano para entran! dck
servicio llevará en perfecto oslado su go y 
armas y municiones.

Art. 53. Todo Miliciano inmediata 
At 

ros,
mente que oiga en acto de servicio ástsórdi
Oficia!, Sargento ó Cabo la voz de á k si ei
armas deberá con prontitud y silenchemc 
acudir á ellas, formar en su puesto yes 
perar con serenidad las órdenes quel 
dieren.

de si
Ai 

cent i
Art. 54. El Miliciano á quien se en tond 

víase á llevar algún parte verbal ó poi 
escrito, no podrá excusarse de este ser
vicio y lo ejecutará con la rapidez que 
su importancia exige.

Art. 55. Debiendo regularse la fuer
za de cada guardia que cubra la Milidi 
nacional en seis hombres por ce dinelí' 

caso
>i c! 
tace 
garó

A 
com 
Cabe

la sexta parte de cada guardia desempe1 caso 
fiará aquel servicio, otra sexta de vigi* ro d 

mo: 
cion 
ca e

lanío y las cuatro restantes de descanso; 
teniendo entendido el vigilante que sí 
servicio tiene la misma importancia yl1 
misma responsabilidad que el centinela

Art. 56. El individuo á quien cor
responda entrar de centinela cuando fue

pros 
A

se llamado por el Cabo le seguirá coi peci 
su arma terciada, y en llegando á la qu? tici' 

vier 
üoi 
non

1 A 
obl i

debe mudar, la presentarán ambos.
El saliente explicará al entrante coo 

mucha claridad las obligaciones partid1' 
lares de su puesto; el Cabo las oirá con 
atención, y satisfecho de que la con si]," 
na está bien dada ó renovando lo (1^ 
hubiese omitido el cenliqela salieuk 
encargará al entrante la exacta obser
vancia de lo que se le ha conliado, yQ0* 
tenga presentes las obligaciones gener^ 
les prescritas.

Art. 57. Todo centinela hará resp» 
lar su persona, y si cualquiera quisid- 
atropellarlo lo prevendrá que se cont^ 
ga; si no le obedeciese llamara á su U 
bo para dar parte á su Comandante; 1^ 
ro si cu desprecio de esta advcrteiR^ 
prosiguiese la persona apercibida ink, 
lando forzar el centinela ó atropellé* 
cu cualquier forma, usará de su arin ‘

Arl. 58. El que estuviese de cen‘ 
nela no entregará su arma á persona 
guna, y mientras so hallare en tal 1 
cion no podrá el mismo Oficial de 
dia castigarle ni reprenderle. , .|r

Art. 59. No permitirá que á las 
mediaciones de su puesto haya desoí

deb

nioi 
rija 
SÍQ( 
con 
con 
ras

ser 
Par 
PUd 
dar 
Pr¡ 
cuz

dei
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qu^s ni pendencias, ni se cometa acto al- 
¿uno reprensible ó indecoroso, y si acon- 
eciese alguno y reprendido por él no 
uese obedecido, llamará á su Cabo pa- 
taque lo corrija.

áo: Art. 60. Mientras los Milicianos es- 
Ssifon de centinela no dejarán el arma de 

lo la mano ni se podrán apartar mas de 
di|0 pasos de su lugar con la precisa cir- 

illoicunstancia en todo caso de no perder 
íes Dunca de vista todos los objetos á que

di$ 
itu

ini jeben atender; y porrespeto á su pro

esi 
el, 
o| 
iot

pia persona se abstendrán de fumar, 
leer, comer, sentarse, dormir, ó cual
quier otro acto impropio de la función 
que ejercen.

Art. 61. El Miliciano que estuviese 
¡je centinela de las armas cuidará con

co vigilancia de que nadie las reconozca ni
es quite alguna de su puesto.
for Art. 62. Todo centinela destacado áfor

te

n, 
mi

alguua distancia de la guardia de que 
forma parle que viere venir alguna fuer
za armada ó pelotón de gente en direc
ción de aquella, llamará á su Cabo y á

ianproporción que se acerquen continuará 
su aviso; y en el caso de que el Cabo 

bernole haya oido oque la celeridad de
c os que se acercan no le haya dado liem-
cioipo para acudir, el mismo centinela rnan- 
’aedará hacer alto á los que se aproximen, 

y si en desprecio de este aviso pasasen 
rd adelante, defenderá su puesto con fue- 
so go y bayoneta hasta perder la vida.

ala
Árt. 63, Si viera incendio, oyese ti

ros, reparase pendencia ó cualquier de
ásisórden, dará pronto aviso á su Cabo, y 

/ni entre tanto que este llegase pudiera 
ncilremediar ó contener algo sin apartarse
v es 
íeli

de su puesto, lo ejecutará.
Art. 64, Todas las órdenes que el 

centinela reciba han de dársele por el
J co conducto de su Cabo; pero si en algún

poi 
ser-

caso particular quisiera dar alguna por 
a el Comandante de la guardia, la obc-

q^decerá y reservará si asi se lo encar-

ruer 
lid)

npe- 
Ogí 
oso;

garó.
Art. 63. iV persona ninguna podrá 

comunicar las órdenes que tenga sino al 
Cabo y Comandante de la guardia, en 
caso de que se lo mandaren; y al prime
ro deberá callar las que el segundo co-

y 
íeli

mdsupciior le haya dado con preven-
S1 cion de reservarlas en el caso que expli-

ca el articulo antecedente.
El centinela no se dejará 

c*^presencia de su cabo.
relevar sin

fue- 
coa 
<¡ue

Art. 66. Todo centinela 
pecial cuidado de dar coa la

tendrá es

COD

, CO» 
isig' 

(|üC 
?ul6' 
jser 
■ qui 
icri'

posible an
ticipación aviso á su guardia cuando 
viere venir á ella algún Jefe de la plaza

en la elevada misión que la patria le 
confia, el Cabo, que es el que primera 
y mas inmediatamente empieza á ejer
cer la jefatura de estas fuerzas ciuda
danas, debe dar constante y perfecta 
muestra de que comprende lodo lo gran
de, todo lo patriótico de esta veneranda 
institución: y revistiéndose de la pru
dencia y lino necesarios, procurar que 
lodos los Milicianos de su escuadra lle
nen cumplidamente sus obligaciones sin 
ocasionarles fastidio; antes por el con
trario contribuyendo á hacerles ligero y 
aun agradable el servicio, teniendo siem
pre presente aquella prescripción de la 
Ordenanza en su art. 59, en la que so 
previene que Los Jefes de esta Milicia, 
cualquiera que juere su grado, se coa
ducirán como ciudadanos que mandan 
á otros ciudadanos.

Art. 70. El Cabo debe saber las 
obligaciones del Miliciano explicadas en 
el cap. I.° para hacerlas cumplir á su 
escuadra en las guardias y demás servi
cios; y también observará las siguientes:

Art. 71. Para el cuidado de cada 
escuadra habrá un cabo primero y un 
segundo, distribuyendo el capitán los 
cuatro restantes entre las cuatro escua
dras, y se reemplazaran los unos á los 
otros por orden de grados y antigüedad,

Art. 72. Las funciones de cabo se
gundo son las mismas que las del 
primero, las cuales ejercerá en todos los 
casos en que estuviese encargado de la 
escuadra.

Art. 73. Tendrá especial cuidado en 
que los individuos de su escuadra de- 
sempeñeñ bien lodos los actos de servi
cios, y conserven sus armas y municio
nes en el mejor oslado, por lo que siem
pre que por cualquier concepto la forme 
la reconocerá, y de cualquier falla que 
note dará parle al Sargento, cuando es
te repita la revista de la escuadra le 
acompañará, colocándose á su izquier
da con el arma afianzada: concluida 
aquella se volverá á su puesto descan
sando sobre las armas.

Art. TL Tendrá una lista de su es
cuadra, en la cual constará el domicilio 
de cada Miliciano, y otra con el número 
de cada fusil y fornituras.

Art. 75. De cualquier falla que co
metan los Milicianos de su escuadra da
rá parle al Sargento, excepto de aquellas 
que él cree poder remediar por sí.

■ Art. 76. En los ejercicios y demás

cia de «y las generales del centinela» 
para estimular á los milicianos que lo 
oyen á que estudien y se enteren de 
estas.

Art. 80. Si en la guardia hubiese 
dos cabos, el uno cuidará del relevo de 
los centinelas y el otro se entregará del 
cuerpo de guardia, moviliario y órdenes 
particulares que hubiese en él. Cuando 
hubiere centinelas muy distantes ayu
dará á hacer los relevos el cabo que se 
encargue del cuerpo de guardia, debien
do ambos, luego que hayan concluido 
dar parle de haber desempeñado su co
metido ó do cualquier novedad ó falla 
que hubiesen observado.

Art. 81. El cabo, tanto en las guar
dias como en cualquier otra función del 
servicio, debe ser la confianza y descan
so de sus jefes. La vigilancia en el buen 
desempeño de los centinelas y en que se 
cumplan todas las órdenes que so die
ren, el cuidado de que los milicianos 
lleven con asco y marcialidad las pren
das de uniforme y fornituras, á fin de 
evitar cualquier ridiculo en que pudie
ran incurrir por falla do costumbre son 
obligaciones propias de su cargo.

Art. 82. Los centinelas se releva
rán cada dos horas, y sólo se variará 
esta regla, limitando el tiempo á una 
hora cuando el excesivo calor ó frió lo 
precise.

:íí 
jlL'P 
itcíl-

.[icH 
ten'

11)3'

;11j 
a i‘

ti otra persona á quien correspondan ho- 
Dorcs.

Art. 67. Además de las anteriores 
Aligaciones, todo Miliciano, vistiendo 
e* uniforme y por su propia estimación, 
Aberá tenor presentes las que exigen 
^educación y cultura propias de una 
"Uena sociedad, procurando espccial- 
^enic corresponder al saludo que le di 
rija cualquiera otra persona, mostrando 
S1empre aféelo, respeto y cariño á sus 
c°inpañcros de armas, atención á sus 
conciudadanos y consideración á los fo- 
rasieros y extranjeros.

Art. 68. Estas obligaciones deben 
Ser conocidas por todos los Milicianos 
^ara que ninguno alegue ignorancia ni 
j-tieda servirle de disculpa si fallase. Cui- 
Qa.rá además de dar parle al Sargento 
Minero de su compañía ó escuadrón 
ruando mude de domicilio.

OH' 
rJ<-

CAPITULO II.
Del Cabo.

Si todo Miliciano nacional4 An. 69.
ei)e inspirarse en la gran importancia,

actos de servicio, los cabos primeros 
reemplazarán álos sargentos que fallen 
para el completo.

Art. 77. El que vaya al frente de 
una guardia ó destacamento marchará 
á la cabeza de ellos, y llevará su arma 
afianzada.

Art. 78. Cuando cutre de guardia, 
y llegue con ella á formarse ai costado 
izquierdo de la saliente, pedirá al sar
gento ó inmediato jefe permiso para en
tregarse del puesto y relevar los centi
nelas; obtenido el cual numerará los Mi
licianos desde el uno hasta el en que ter
mine la fuerza.

Art. 79. El cabo entrante se acer
cará al saliente, y recibido por él el nú
mero de centinelas que debe mantener 
dedia y de noche, llamará á los milicia
nos que deben relevar los salientes. Am
bos cabos con las armas afianzadas mar
charán juntos al primer relevo, que se 
hará como se explica en la obligación 
del Miliciano. El cabo saliente explica
rá al colraide las consignas de los cen
tinelas, para que instruidos ambos al 
presenciar los relevos se asegure de que
no se ha equivocado. Después de la con

Art. 83. El cabo de guardia visi
tará de dia con frecuencia á sus centi
nelas, y de noche lo ejecutará cada me
dia hora; y si hubiese guardias inme
diatas, le dará el oficial ó comandante 
de la guardia una señal para que oida 
por los centinelas, conozcan ser la visi
ta de cabo, sargento ú oficial, y para que 
los centinelas no extrañen el ruido, se 
la comunicarán reciprocamente los jefes 
délas guardias confinantes.

Art. 84. Un relevo de cuatro cen
tinelas so conducirá en una lila; de cin
co hasta ocho, en dos; de nueve hasta 
12 en iros; el cabo marchará delante 
en el centro de la primera fila.

Art. 73. El cabo que mandase una 
guardia (y lo mismo si fuese sargento 
ú oficial en igual caso) luego que se ha
ya entregado del puesto, y ánles cíe 
romper filas enterará ásu guardia délas 
obligaciones del centinela, añadirá las 
órdenes ó prevenciones de la Plaza y 
suyas para aquel puesto, distribuirá su 
fuerza por sextas partes, señalando á 
cada una de dos á tres horas para las 
comidas y una hora para las cenas, si 
no hubiese alguna orden superior que 
lo prohíba, enterando á cada uno del 
turno que le corresponda de centinela 
y de vigilante, y les recomendará la 
más asidua asistencia en su puesto, no 
permitiendo que desfilen hasta tener 
terminadas todas estas advertencias y 
distribución del tiempo.

Art. 86. El que mandare una guar
dia que dependa de una plaza, en caso 
de oir tiros, ver fuego ó señal de alarma 
ó cualquier alboroto, la pondrá sobre las 
armas, tomando las precauciones que 
crea convenientes á su seguridad. Sin 
perder instante se enviará un miliciano 
á dar parle de la ocurrencia al Princi
pal, y seguirá de allí á poco otro por

mandará por él á la guardia de quien 
dependa.

Art. 89. El que mandara una guar
da, se pondrá á la derecha ó izquierda 
de ella, según el sitio donde forme la 
cabeza.

Art. 90. Cuando los centinelas de la 
guardia diesen aviso de venir ronda ma
yor, ordinaria ó contraronda, si- el cabo 
se hallase de jefe de puesto, hará salir 
dos milicianos al reconocimiento, en 
cuyo caso uno llevará la representación 
de cabo. Si fuese oficial ó sargento man
dará un sargento ó cabo con cuatro mili
cianos.

Art. 91. Si fuese ronda ó contraron
da saldrá el cabo con dos milicianos á 
reconocerla, y la hará adelantar 10 pasos 
déla fuerza que la acompañe y presen
tando el mismo cabo su bayoneta al pe
cho de la ronda, se hará dar el santo y 
la contraseña.

Art. 92. Cuando algún jefe de la mi
licia visitase las guardias se pondrán es
tas en ala descansando sobre las armas 
y le harán el honor que por su catego
ría le corresponda, y el cabo se colocará 
en el lugar que le pertenezca de jefe ó 
subordinado.

Art. 93. Siempre que se encontrasen 
sobre la marcha tropas yentes ó vinien- 
tes, la que vuelve de servicio deberá ce
der y hacer lugar á la que lleva destino 
á él, no habiendo espacio para continuar 
ambas su viaje; pero habiéndole, le pro
seguirán, tomando cada tropa la izquier
da de la otra, tanto en caminos cuanto 
en calles y plazas.

escrito.
Art. 87. Todo jefe de guardia, sea 

cabo, sargento ú oficial, llevará consigo 
papel y tintero, y escribirá los parles por 
si mismo.

Art. 88. El cabo que estuviese 
mandando un puesto enviará por la ór- 
den y santo al principal, siempre que os
tuviese independienl

signa concluirá siempre con la adverlen-' ciera á otro puesto
pero si pertcnc- 
como avanzada,

Art. 94. Toda tropa que marche sin 
armas con cualquier destino que lleve 
cederá á la que vaya con ellas, y la que 
no tuviese banderas ó estandartes cede
rá á la que las tuviese.

Art. 95. Los cabos del arma de ca
ballería deben conoc-'r además de las 
obligaciones del de Infantería, el nom
bre de todas las piezas de sus armas y 
monturas para corregir cualquiera omi
sión ó descuido en que pudieran incur
rir los individuos de sus respectivas sec
ciones.

Art. 96. Los cabos de arlilleria co
nocerán también además de las obliga
ciones del de Infantería, la nomencla
tura y detalle de las piezas y carros y 
la de los atalajes de las muías ó caballos 
de tiro. •

CAPITULO III.
Del Sargento.

Art. 97. Todo Sargento ha de sa
bor perfectamenle las obligaciones del 
Cabo y del miliciano nacional.

Arl. 98. El Sargento primero forma
rá una lista de los individuos de su com
pañía por antigüedad y otra por estatura, 
expresando en ellas el domisilio de ca
da Miliciano y el número ó marca de su 
fusil y fornituras, y si son de su propie
dad ó del Estado.

Arl. 99. Dividirá la fuerza de la 
compañía en cuatro escuadras, procu
rando comprender en cada una de ellas 
los individuos que tengan más próximos 
sus domicilios, á fin de que en caso de 
urgencia puedan ser más fácilmente ci
tados como caso extraordinario por los 
Cabos de su escuadra.

Art. 100. Al frente de cada escua
dra colocará un Sargento segundo, un 
Cabo primero y otro segundo, distribu
yendo los cuatro restantes entre las cua
tro escuadras.

Art. 101. Al cuidado del Sargento 
primero ó del que haga sus funciones 
habrá en cada compañía un libro de ór
denes en que se escriba diariamente la
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general que diese el Jefe del cuerpo y la 
particular del Capitán ásu compañía.

Art. i02. El Sargento primero, an
tes de entrar en cualquier acto del ser
vicio, formará y revistará su compañía 
para presentarla al Oficial de semana: y 
si este no llegase á tiempo al Capitán.

Art. 103. Los Sargentos segundos 
estarán en todo subordinados á los pri
meros, á quienes entregarán sus escua
dras después de revistadas con las for
malidades arriba dichas; y el más anti
guo de ellos le reemplazará en las vacan
tes. ausencias ó enfermedades.

Art. 104. De cualquier falla que 
notasen darán parte en seguida á su in
mediato Jefe para que por el conduelo
regular llegue á noticias de su Capitán, 
á fm de que aplique la corrección ó cos
tino que la falta mereciese, dejando 

' " "la subordinación.siémpre bien puesta 
Art. 105. Cada 

tendrá una lista de 
por antigüedad, otra 
de los individuos de

Sargento segundo 
toda su compañía 
por estatura y otra 
su escuadra, con

sion ó inobediencia, se hará siempre 
cargo al Sargento con arreglo á este ca
pitulo yá los que tratan del Miliciano y 
del Cabo, cuyo exacto cumplimiento vi
gilará, teniendo entendido que loque se 
gradúa de falta en aquellos será mas 
grave en él.

Art. 111. El Sargento que no hicie
ra observar la mas exacta subordinación 
y disciplina á la fuerza que tuviera á sus 
órdenes será castigado severamente con 
arreglo al til. 6,° de la Ordenanza de la 
Milicia nacional, y responsable de los 
excesos que aquella fuerza cometiese en 
actos del servicio, si no hiciera constar 
que puso de su parto lodos los medios 
posibles para evitarlos y para contener y 
castigar á los culpables.

Art. 112. Cuando estuviese de guar
dia con un Oficial se enterara por el Sar
gento saliente de las órdenes de ella, que 
observará exactamente, y sin coartar las 
facultades del Cabo, vigilará su debido 
cumplimiento, tanto en las obligaciones 
de este como en las particulares de aquel

Art. 121. Igualmente deberá saber 
la instrucción, táctica del recluta, y la 
de compañía y batallón en él órden cer
rado.

Arl. 122. Todo alférez ó teniente 
de la Milicia, debiendo su cargo á la 
elección voluntaria de los individuos dé 
su compañía, corresponderá á la honro
sa confianza que debe inspirar, no per- 
miliemlo á ninguna individualidad la 
menor cxtralimitacion en el cumpli
miento de sus deberes, ni falta alguna 
de exactitud en el servició, ni dispensa 
de la más mínima formalidad con per
juicio do tercero ó del servicio mismo.

Art. 123. El oficial será en su tra
to con el miliciano afable y cariñoso, 
exigiendo de los milicianos que lo sean 
entre si, y no usando nunca palabras 
mal sonantes para hablarles ni para re
prenderles.

Art. ¡2L Cuando por hallarse de

expresión de sus domicilios.
Art. ¡06. Los Sargentos segundos i 

de cada compañía alternarán entre si I 
para lomar la órden del cuerpo, llevarla 
á su Capitán y comunicarla con la do 
este á sus Oficiales.

" Art. 107. El Sargento de cada com
pañía que vaya á lomar la órden del 
cuerpo acudirá con puntualidad á'la ho
ra y parage designados; yen defecto de 
Sargento irá el Cabo que por antigüedad 
deba sustituirle.

Art. ¡08. Siempre que formo la 
compañía concurrirán todos los Sargen
tos con anticipación al paraje señalado 
para la primera formación, esperarán 
allí á que cada Cabo haya revistado su 
escuadra y dé parle al Sargento primero 
de su número, destinos y estado; enton
ces este prevendrá á los SargOntos se- 
gundós que revisten las suyas respecti
vas. Cada Sargento examinará con mu
cha* prolijidad el armamento, municio
nes y fornituras de los Milicianos: de 
cualquier falla que notase hará cargo al 
Cabo primero que le seguirá durante es
te exámen cor» el arma afianzada, y con
cluido se colocara, descansando sobre 
ella á la derecha do su escuadra. Los 
Sargentos segundos darán al primero 
puntual noticia de las escuadras que ha
yan revistado y éste después de haber
las examinado mandará «Compañía, ter
cien armas;» á formar en batalla por es
tatura (ó por antigüedad,) según por su 
Jefe se le haya prevenido: lo que ejecu
tado, la mandará descansar sobre las ar-

puesto.
Los parles que reciba del

Cabo ios comunicará el Sargento al Ofi
cial, y de este recibirá ¡as órdenes que 
lc>curra dar para la guardia.

aArt. I14. Hallándose el Sargento 
de guardia á las órdenes de un Oficial, 
irá con su permiso á la hma precisa al 
Principal, ó sitio señalado para tomar 
la órden, y al regresar sin demora á su 
puesto la comunicará á su Oficial dán
dole t¡rabien el Santo y Sena.

Art. H5. Será vigilanlísímo en su 
puesto, fijando su consideración en que 
su buco ejemplo en punto tan importan
te del servicio ha de ser de eficaz esli-
mulo para sus subordinados.

Art. H6. Estando de guardia con 
un Oficial visitará repelida mente (avh 
sándol eánles) sus centinelas; pero si 
hubiese alguna muy separada del cuer
po de guardia, que no sea importante, 
fiará este cuidado al Cabo.

Para que el sargento sea reconocido 
de sus centinelas por la noche, tendrá 
la contraseña particular del puesto, que 
hará á bastante distancia de cada una 
para darse á reconocer y evitar el ¿quién 
vive? •

Art. 117. Cuando conduzca una 
guardia de que sea Jefe, cuidará de que 
marche con el mejor órden, y á este fin 
mirará con frecuencia la fuerza que 
mande para asegurarse de su silencio, 
marcha, bnen aire y unión.

servicio, ó por haber recibido la órden 
de ejecutarlo, detuviere ó arrestase á 
uno ó más individuos, sean alborotado

' res, perturbadores del órden, ebrios, 
simples sospechosos ó verdaderos crimi
nales, cuidará de que ningún miliciano, 
vecino, ni transeúnte los insulte ni mal
trate, dando él mismo ejemplo de res
peto á la desgracia.

Art. 125. Corresponderá solicito al 
saludo que le dirija cualquier miliciano 
ó individuo del ejército, y procurará lo
mar la iniciativa para saludar cuando 
encuentre á su paso, yendo de uniforme, 
á cualquiera persona constituida en au
toridad y á los inspectores y jefes supe
riores de la milicia,

Art. 126. Cuando en una guardia 
ó fuerza de su mando no tuviese núme
ro suficiente de cabos, habilitará á su 
elección nao ó más milicianos, que. ha
gan las veces de cabos interinos, dán
doles ,á reconocer á su fuerza como tales.

Art. 127. Tendrá siempre una co
pia de cada una de las tres listas de que 
tratan los artículos 98 y 99, y llevará 

, consigo á lodo acto de servicio la de fór- 
L maciou por estaturas.
. Art. ¡28. Todo oficial debo hallar

ros, sean los que quieran, evitando con 
riesgo de la suya propia que so ofenda 
ni aun con palabras el infortunio de los 
vencidos.

Art. 132. Evitará á toda costa en
tre los milicianos á sus órdenes, que en 
ningún caso, ni aun fuera de servicio, 
se profieran amenazas de ninguna espe
cie, ni voces ofensivas á otros institutos 
armados.

Art. 133. Cuando so viere atacado 
en el punto confiado á su custodia, de
berá defenderlo con el mayor esfuerzo, 
procurando no retirarse miéntras tenga 
municiones, á no se & que haya perdido 
entre heridos y muertos la mitad de los 
suyos.

En el caso de haber recibido la órden 
terminante de no entregar ni abandonar 
su puesto, lo conservará hasta morir; y 
en ningún caso podrá entregarse á dis- 
crQcio!1.

Art. 13L Cuando fuere tan difícil 
y comprometida la situaciop del oficial 
que no pueda prolongar su defensa, 
preguntará á los milicianos si alguno se 
compromete á conlinuaila, ó sabe el 
modo de hacerla más eficaz*. Al que se 
ofrezca deberá entregarle el mando y 
dirección de la fuerza, quedando obliga
do como los demás á obedecerle; y sólo 
en el caso de que no haya ninguno, po-
drá capitular. 

Art. 135. Cuando un oficial, aun
despues de rolo el fuego, recibiese or
den verbal ó por escrito de retirarse, 
la obedecerá inmediatamente; y sólo 
cuando croa que es imposible, podrá 
mantenerse en la misma posición, bajo 
su responsabilidad.

Arl. ¡36. El Alférez obedecerá y 
hará cumplir las órdenes, del teniente, 
no alternando nunca para el mando 
cuando se hallaren juntos de servicio.

Art. 137. Los oficiales do caballc-

Art. 118. Los Sargrnm s del arma 
de Caballería deben conocer, además de 
todas las obligaciones de los del arma 
de Infantería, las del Cabo y Miliciano 

; de la suya y muy particularmente lo re-

mas para esperar á sus Oficiales. Los
Sargentos se colocarán entonces en el 
lugar que les corresponde. s . . . . . , .

Art. 109. Cuando llegue el oficial , ferenlc á las piezas déla montura y a 
de semana saldrá el Sargento primero j la buena colocación de los ginetes, pro
ocho ó diez pasos á recibirle y darle no- i curando corregir cualquier defecto que 
tícia del estado de la compañía, número ’ notasen á fin de evitar todo ridiculo.

‘ Arl. 119. Los Sargentos de Arlillc- 
ria deben también conocer además de las

de los présenlos y el de los ausentes, con 
sus nombres y destinos. Durante la re
vista del Oficia! de semana el Sargento 
primero le seguirá con el fusil terciado, 
y sólo él será responsable de las faltas ,. .. , .
que el Oficial notase, siendo muy contra- ¡ ros y atalajes, la nomenclatura de sus 
rio á la exacta vigilancia del Sargento | municiones, fuegos ai lificialcs y proyec-

obligaciones de los do Infantería, y la do 
los Cabos y Milicianos do su arma, re
lativas á las piezas de Artillería, sus car-

primero disculparse con la omisión del ; tiles.
inferior, y a la subordinación el no haces j ipiTpi o |y
cargo al inmediato Sargento segundo ó ¡ . y 3 ‘' ,,,,
Cabo subalterno. Concluida la revista : De los peíales subalternos, alféreces y 
del Oficial de semana pasará el Sargento i 
primero á ocupar su puesto.'Pero si el ■

tenientes.
Art. ¡20. Todo oficial do la Milicia

Oficial de semana no compareciese prac- ) 
ticará la revista el Capitán ó el Oficial 
que este designare.

Art. LIO. Si hubiese en su compa
ñía, guardia ó destacamento alguna omi-

nacional debe saber perfectamente las 
obligaciones de su clase y las correspon
dientes á las clases inferiores, para ob
servarlas fielmente y hacerlas cumplir á 
sus subordinados.

se en el sitio donde fuese citado para 
cualquier servicio antes dM toque dees
cuadra, y el que estuviese do semana 
debe tenor ya revistada su compañía 
antqs del toque de, esta, recibiéndola 
del sargento y entregándola a! capitán, 
á quien acompañará yendo á su izquier
da, miéntras este repite la revista.

Art. 129. Cuando en tiempos nor
males mandase un puesto, sea destaca
mento ó guardia, podrá permitir que los 
individuos de sufueiza vayan ailernati-, 
vamenlo á sus casas por dos ó tres ho
ras para comer, y una hura para cenar; 
pero no consentirá que esté ninguno 
fuera del puesto más de cuatro horas en 
cada 24; ni que se halle ausente por 
ningún motivo más de la tercera parle 
de su fuerza, ni (pie se auscnle nadie de 
noche ni de día cuando se teman dis
turbios, cuando existan enemigos cerca, 
ni cuando haya órden superior para que 
nadie se aleje de las guardias.

Art. ¡30. El oficial se abstendrá un 
absoluto de proponer candidaturas en su 
compañía cuando se Iratc de elecciones 
para el mando de ella.

Art. ¡31. En toda acción ó caso de 
guerra dará á los milicianos ejemplo de 
constancia y de resignación, alentará á 
los débiles, si hubiere alguno, aplaudi
rá á los valientes para estimulo de lo
dos, castigará severamente á. los que 
diesen el menor indicio de vacilación ó 
cobardía, pondrá todo su empeño en 
que se respete la vida de los prisione-

T0
En 

dr b 
íarse 
cion 1

Lo 
de ni 
D10 P 
cion 
sida di 
cion, 
táclic 
admi 
el co 
CUCÍL 
lars 
esto,

ria, además do saber todas las obligo- 
cionos del subalterno de Infantería, las 
do-las clases inferiores de su arma y b 
Láctica general do ella, deberán estar 
bien instruidos en equitación y tener 
gran soltura y seguridad á caballo. .

Afl. 138. Los oficiales de artillería, 
además de saber todas las obligaciones 
del subalterno do InfaMeria y las délas 
clases inferiores de su arma, conocerán 
bien el tecnicismo de esta, asi en loque 
se refiero á todo el material de piezas, 
carros, atalajes, municiones, pirotecnia, 
proyectiles y balística, como á los mo- i 
vimicntos y evoluciones lácticas.

Art. 139. Los oficiales de ingenie
ros han de ser facultativos, según se 
^reviene en el tít. 4.3, capitulo 4.ó a 
aculo 34; y en su coqsocuencia, 
drán serlo los ingenieras en cualqme 
especialidad, los arquitectos, los mae^ 
tros do obras y otros análogos; Pcl’° 
que para ello sean precisos litii'u>s 
démicos, sino los que de la púrdica 
pulacion y el asentimicnlo para 
lirio, manifestado por los jefes y n^-j3 
les del batallón, ó unidhd láctica 
localidad en que haya de servir eM’ .^ 
do en junta de estos, y á pluralMau 
votos. Además de conocer todas iabj■ - 
gaciones de los subalternos de mían 
y las de las clases inferiores de su a
deberán tener conocimiento de fml1 
cion pasajera.

CAPITULO V.
Del capitán. , 

Art. 140. El cargo de capitán bjr 
milicia nacional es uno de los e| 
portantes, de los más naerito11’ 
que encierra mayor rcsponsabiliu 
ral y material. sUPLEM^'
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de cada mes el capitán dará cuenta al se
gundo comandante que desempeña el 
detall del batallón, una lisia de su cmn 
paíiia con expresión de las .día'' v bajas 
ccmrülas en el mes anteliar, y ua est!- 
do drl armamento y munir.iones, ro । 
i;x¡>rii: ¡<m ti? !.¡s que sean O I E -i 'lo.

Arl. I")!. El capitán no permiliiá 
que ningún individuo de su compañía

£n la localidad donde acierten á cle- 
¡r buenos capitanes, puede casi asegu

rarse que tendrá una perfecta organiza- 
¡onla milicia nacional.

Los Capitanes deben estar adornados 
je muchas y brillantes dotes; cniu>ias- 
Dl0 por la libertad, amor al orden, áli- 
cjoQ y cariño á la institución, laborio
sidad,* fé y constancia en la organiza
ción, inteligencia y aplicación para la | haga servicios estando enfermo ó con- 
lácüca militar, despejo y pureza en la 
administración, sensatez y prudencia en 
el consejo, decisión y arrojo en la eje
cución, buco gusto y deseo de presen
tar su compañía como modelo, y lodo 
esto, aunque difícil se reúne cuando 
hay patriotismo y fuerza de voluntad.

El Capitán debe ser el ejemplo de su 

valeciente; pero que tampoco se exima
sin una causa legitima y justificada.

Arl. 152. El capitán de caballería, 
además de saber las obligaciones del de 
infantería, sabrá las de todos los grados 
inferiores de su arma y la táctica de la
misma con la mayor extensión posible.

Art. 153. El capitán de artillería, 
que también debe saber todas las obli
gaciones del de infantería y las de lodos 
sus inferiores en grado, estará bien en 
terado de la táctica de su arma, y sabrá 
además equitación, puesto que ha de 
ser plaza moblada.

Arl. 154. El capitán de ingenieros 
también esta obligado á saber los debe
res del de infantería y los de todos sus 
inferiores en grado.

Art. 155. Como regla general para 
los capitanes de todos los cuerpos, se 
previene que en la instrucción de sus 
compañías ó escuadrones no podrán al
terar la láctica que se les ordene apren
der, á menos que por la inspección res
pectiva se les mande modificarla ó va
riarla, y los capitanes serán responsa
bles de que en los ejercicios todos sus 
oíiciales, sargentos y cabos sepan hacer
lo, enseñarlo y mandarlo, para lo cual 
harán que alternen en la enseñanza y 
en las voces, dividiendo la fuerza de sus 
compañías, en escuadras, pelotones, ó 
del modo que crean más conveniente.

Art. 156. Ningún capitán podrá te
ner en su compañía plazas supuestas, ni 
rebajar del servicio á individuo alguno 
de aquella, ni como honorario ni como 
contribuyente para gastos de compañía, 
músictyii olro objeto alguno.

En ci caso de que no haya de concur
rir á algún servicio toda la fuerza de su 
compañía, podrán sustituir por conve
nio mutuo y voluntario los que hubie
sen de quedar libres á los que les toque 
cubrir el servicio, siempre que sean de 
la misma compañía; pero nunca cuando 
el servicio sea de recargo ó castigo, pues 
en este caso lo ha de sufrir indispensa
blemente aquel á quien se haya im
puesto.

El capitán que infringiese estos pre
ceptos será sometido inmediatamente al' 
Consejo de subordinación y disciplina, 
y castigado con severidad.

CAPITULO YI.
De los ayudantes y abanderados.

Art. 157. El que obtenga el cargo 
de ayudante debe considera! que en su 
celo y vigilancia descansa el jefe del 
mismo, y que de su patriotismo, inteli
gencia y actividad depende principal
mente que el cuerpo á que pertenece 
conserve su brillo y reputación. Al efec
to vigilará para que se cumplan todas 
las órdenes del cuerpo; que el servicio 
se preste con la mayor exaclilud y pun
tualidad, y que en los ejercicios ejecu
ten con la mayor precisión los movimien
tos que el jefe ordene, dando cuenta á 
este de las fallas que notare en cualquier 
acto de servicio.

Art. 158. Trasmitirá con exactitud 
las órdenes que le comuniquen sus je
fes, y se considerarán las que el ayudan
te trasmita como dadas directamente por 
los mismos jefes.

compañía.
Arl. 1 \ I. Sabrá las obligaciones del 

Miliciano, Cabo, Sargento, Alférez, Te
niente; las Ordenanzas del instituto pa
ra hacerlas observar en su compañía y 
en cualquiera fuerza superior que tenga 
que mandar por su antigüedad y acci
dentalmente.

Arl. 142. El Capitán será' el solo 
responsable ante sus Jefes del buen ré
gimen de su compañía. En nada se se
parará de los reglamentos, vigilará que 
desde el Miliciano hasta el Teniente, ca
da uno sepa y cumpla su obligación; 
sostendrá las facultades de cada empleo, 
procurará que el armamento y municio
nes estén siempre en el mejor oslado y 
que en su compañía haya gran armonía 
y fraternidad.

A rt. 143. Sie ndo d e gran i n te rés q uo 
toda la Milicia nacional oslé penetrada 
de su alia misión y del gran servicio que 
Dresla á la patria, el Capitán cuidará de 
íomenlar en su compañía el entusiasmo 
por la institución.

Arl. 144. Cada Capitán, por lo res
pectivo á su compañía, tendrá la misma 
Obligación que el segundo Comandante 
por lo respectivo al batallón, se enterará 
bien de la conducía de cada uno de sus 
subordinados, alentará á los buenos Mi
licianos y procurará por los medios le- 
gaics la separación del que sea perni
cioso.

Alt. 145. El Capitán tendrá facul
tades do reprender y corregir las faltas 
'pie notare en el servicio por cualquiera 
de los individuos de su compañía, desde 
el Miliciano basta el Teniente.

Arl. 146. Al ingresar un miliciano 
en su compañía, le dará el capitán un 
ejemplar do las obligaciones del milicia
no y el correspondiente seguro ó el do-
cmnento que le acredite como tal. En ca
da seguro pondrá el «Cónstame» y el se- 
güiido comandante su V.° B.°

Arl. 147. Cada capitán tendrá una 
topia de las tres listas de que tratan los 
artículos 98 y 99 de este regla mentó.

Arl. 148. Tendrá un libro talonario 
con los seguros de la compañía y olro 
encasillado en el cual ocupe una hoja ca
da individuo y contenga su nombre y 
bellido, edad, oslado, naturaleza, la- 
•*a, fecha de su ingreso, procedencia, 
^•vicios y méritos conlraidos en la Mi- 
,C1a nacional en la presente y anteriores 
(íPocas, cargos que ha desempeñado, 
condecoraciones y recompensas que ha 
oUenido ú obtenga, licencias que haya 
disfrutado ó disfrute, castigos que haya 
1Sufrido ó sufra y cualesquiera otros datos 
'ion conduzcan á formar su hoja de ser- 
'IC1osconla mayor exactitud posible.

árt. 149. En las revistas y demas 
' ?ct°s del servicio el capitán es quien de- 

?*e responder á sus jefes, por lo que nada 
dorará con relación á su compañía.

•^t. 150. En los cinco primeros dias

5
ría tendrán también las mismas obliga
ciones de los de infantería, conocerán 
todas Las de sus inferiores é iguales en 

i grado de su arma, y sabrán además equi- 
t icimi puesto que el capitán y el tenien
te serán plazas montadas.

Art. 172. Los ayudantes de inge- 
uioros tendrá también las mismas obli
gaciones que ios de infantería y conoce
rán todas las de sus inferiores é iguales 
en grado de su arma.

CAPITULO VIL 
De los comandantes.

Art. 173. Los comandantes deben 
conocer todas las obligaciones desde las 
del miliciano hasta las del capitán inclu
sive. Deben saber además equitación 
porque sus plazas son montadas indis- 
pensablemenle. Deben también estar 
perfeclamenle enterados de la Ordenan
za y del reglamento y con especialidad 
de lodo el lit. 6.° de aquella, que se re
fiere á la subordinación y penas por si 
les tocase presidir algún Consejo de su
bordinación y disciplina.

Art. 174. Siempre que una autori
dad superior de la milicia nacional es
tuviese presente, los comandantes que 
tuvieran el mando de sus respectivos 
batallones habrán de recibir el permiso 
de aquellas para empezar ó continuar 
cualquier acto del servicio en que se 
hallasen.

Arl. 175. Los comandantes según 
su antigüedad serán respectivamente pri
mero y segundo jefe de su batallón.

Art. 176. El segundo comandante 
estará encargado del Detall del batallón 
teniendo á su cargo el alta y, baja del 
mismo, el estado de armamento, forni
turas y municiones que no sean de pro
piedad particular de los Milicianos, las 
cajas de guerra, cornetas y cualesquie
ra otros instrumentos y efectos que per
tenezcan al batallón.

Arl. 1 77. Tendrá también á su car
go la distribución de los servicios que 
correspondan al batallón y un libro don
de consten por órden de clases y anti
güedad lodos los oíiciales, sargentos y 
cabos para poder resolver en el acto cual
quier duda que pueda suscitarse en la 
sucesión ó preferencia del mando de 
cualquier puesto ó servicio.

Art. 178. Tendrá olro libro para 
anotar con separación los servicios ordi
narios y extraordinarios que diese el 
batallón.

Art. 179. Asimismo llevará otro li
bro para anotar el armamento, fornitu
ras y municiones que reciba del Estado 
y entregue á los capitanes de Compañía, 
en el cual constarán el sistema ó clase, 
calibre y demás señas que conduzcan en 
caso necesario á su verificación.

Art. 180. En otro libro en folio, 
compuesto de hojas sueltas, llevarán Ip 
filiación de lodos los individuos de su 
batallón, cualquiera que sea la clase y 
graduación que les corresponda.

Art. 181. Vigilará que los capitanes 
tengan al corriente los dos libros de que 
trata al art. 148, y cuidará que lodos 
cumplan con la ordenanza y reglamento.

Art. -182. No permitirá que los ca
pitanes demoren la entrega en los cinco 
primeros días de cada mes de las listas 
y estados á que £e refiere el art. 150 
que trata de sus obligaciones, á fin de 
que con la oportunidad debida pueda 
formar el estado general del batallón, 
que ha de entregar antes del dia 10 al 
primer comandante del mismo.
' Art. 183. Autorizará con su cónsta- 
me los seguros que den los capitanes á 
los individuos de nueva entrada.

Arl. 159. El capitán Ayudante de 
cada batallón estará á las inmediatas ór
denes del primero y segundo comandan- 
t.-s. Conocerá pertV.clamenie todas las 
olí •. biciones de sus infci iores mi grulo, 
y su principal cuidado será que se cum-
pi:m bien l-dos ios dotadles del servicio i 
daadii p i/u j á Su - jefes de la., fallís que 
notase.

Art. 160. Alternará por semanas 
con el teniente subayudante y con el al
férez abanderado para lomar la orden 
del cuerpo á que pertenezcan.

Art. 161. También alternará con los 
mismos á revistas, parada, piquetes y 
retenes, cuando cubra estos servicios 
su batallón, entregando toda la fuerza 
reformada y revistada al jefe más carac
terizado que la mande.

Art. 162. Tendrá á su cargo la es
cuela de guias y la academia de Cabos 
y Sargentos, la inspección y cuidado de 
¡as bandas de tambores, cornetas y trom
petas respectivamente y será Jefe de la 
escuadra de gastadores.

Art. 163. Desde el momento en que 
el piquete encargado de recoger la ban
dera se haya hecho cargo de ella, lo man
dará el Ayudante hasta dejarla en su 
puesto en el batallón; asi como desde 
que salga de este hasta que llegue al 
cuartel ó sitio destinado para depositar
la; teniendo cuidado de que la banda en 
estos dos casos loque en su marcha ban
dera ó tropa.

Arl. 164. Acompañará al primer 
Comandante cuando eslé de Jefe de dia, 
ó salga á visitar las guardias ó puestos 
cuyo servicio cubra el batallón, y lo mis
mo hará cuando desempeño estas fun- 
ci)nes el segundo Comandante, alternan
do en esta misión con el Subayudanle y 
con el Abanderado.

Arl. 165. Tendrá en la escala de 
Capitanes el puesto que le corresponda 
por su antigüedad con arreglo á lo esta
blecido en el til. 10.

Art. 166. El Teniente Subayudanle 
alternará con el Capitán en lodos los ser
vicios que se marcan en los artículos 
anteriores, le sustituirá en ausencia ó 
enfermedad y tendrá en la escala do Te
nientes el puesto que por su antigüedad 
le corresponde. Debe saber todas las 
obligaciones de sus inferiores cu grado 
y las del Capitán Ayudante á quien pue
de tener que sustituir.

Arl. ¡67. El Alférez Abanderado 
cuidará muy especialmente de la buena 
conservación de la bandera de su bata
llón, ó del estandarte de su escuadrón; 
será el portador de esta insignia en lo
dos los actos á que deba concurrir con 
ella, y si fuese en función de guerra la 
defenderá con denuedo, teniendo en 
cuenta que entre sus pliegues va envuel
to el honor del cuerpo á que pertenece.

Art. §68. El Abanderado debe sa
ber todas las obligaciones de los Alfére
ces, las de sus inferiores en grado y las 
de los ayudantes á quienes tiene que 
sustituir y con quienes ha de alternar 
en lodos los actos de servicio que se 
marcan en los artículos referentes á es- 
tQ3 cargos. Sustituirá al teniente ayú
dame en ausencia ó enfermedad.

Art. 169. El teniente, ayudante per
sonal del primer comandante, lo será 
sólo de órdenes del mismo; pero no usa
rá cordones ni alternará en los servicios 
peculiares de los ayudantes de los bata
llones.

Art. 170. Los ayudantes de caballe
ría tendrán las mismas obligaciones de 
los de infantería y conocerán todas las 
de sus inferiores ó iguales de su arma.

Art. 171. Los ayudantes de artille-
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Art. 184. Al estado mensual de 

fuerza, armamento y demás efectos que 
ha de entregar al primer comandante, 
agregará una relación de los milicianos 
que en aquel mes cumplan la edad del 
servicio forzoso en la milicia, especifi
cando los que quieran continuar en ella, 
otras dos de ios que deseen retirarse ó 
pasar á veteranos y otra do los que ha
yan sido dados de baja por disposición 
del Consejo de subordinación y disci
plina. , , ,

Art. 183. Prevendrá al ayudante 
los dias en ([ue ha de revistar la banda, 
y le dará instrucciones para el régimen 
interior de ella y para las escuadras de 
gastadores. , , n

Art. 186. Mandará su batallón en 
los ejercicios y demás funciones en caso 
de ausencia ó enfermedad del primer co
mandante.

Art. 187. Tendrá un libro en que 
estén copiadas todas las órdenes que se 
dieren. , t „ .

Arl. 188. Cuando su batallón cubra 
el servicio de plaza, visitará las guar
dias de él para cerciorarse de que todos 
cumplen sus obligaciones.

Vil 189. Presidirá las academias 
de oficiales do su batallón y á su cargo 
estará la instrucción general del mismo.

Art. 190. Tendrá el segundo co
mandante autoridad para repiendcr y 
castigar á todos los de su batallón poi 
las fallas que cometieren, dando cuenta
á su superior inmediato.

Art. 191. El segundo comandante 
de Caballería conocerá las obligaciones 
nos señaladas á los de Infantería y las 
asimilará á su arma: conocerá también 
todas las obligaciones de sus inferiores 
en grado y sabrá perfectamente todas las 
evoluciones tácticas de Caballería paia 
que las ejecute con exactitud el escua
drón de su mando.

Art. 192. El segundo comandante 
' de Artillería tendrá también precisión 

de conocer las obligaciones del de In
fantería, y además las de l >dos sus in
feriores que se refieren á su arma y á las 
que le marque su reglamento especial.

Arl. 193. El segundo comandante 
de Ingenieros sabrá también las obliga
ciones del de Infantería, la de los mfo- 
riores de su arma y las que como a je
fe de cuerpo especial le señale su regla
mento.

Arl. 194. El primer comandante es
tará encargado de las sumarias si las hu
biese v cuidará con preferencia de la 
Academia de Oficiales, siendo responsa
ble de su buena instrucción ante los Ins
pectores.

Art. 193. Asistirá con puntualidad
á los ejercicios, revistas y demás actos 
de servicios del batallón, hallándose en 
el sitio de cita con la anticipación debida 
para recibir de los capitanes las compa- 
pañias formadas.

Art. 196. Cuando su batallón cubra 
el servicio de plaza, visitará las guardias 
para celar que cumplan con su obliga
ción. ,

Art. 197. Los primeros comandan
tes de Caballería, Artillería é Ingenieros 
conocerán y practicarán las obligaciones 
señaladas á ambos comandantes de lu- 
fanleria, sabiendo ademas todas las obli
gaciones de los inferiores en grado en su 
arma respectiva.

Art. '¡98. Cuando su batallón cubra 
los puestos ó guardias de plaza al visitar 
á estos de dia, se le presentarán en ala 
v sin armas los Milicianos, y el oficial y
el sargento en sus puestos, para que 
vea si falta alguno, y cuando los visitase

SCilll vlldUUO LUii uovao > । > ----- -- i . , . ।
cías v en los de alarma o alteración municiones y cualquier otro matei lal 
del orden público, en los cuales ha^ que use la^ Milicia nacional y perte- 
brán de presentarse inmediatamente nezca al Estado, a la provincia o al 
en el cuartel y á caballo sin excusa . Municipio, y por separado lo que sea

VCd OI ldlt><i j vuuuww iw    XI J , 1 „ nn i»f l 111 I* pnn í'YnVP-

dc noche será recibido con las mismas J alguna. * -

formalidades de ronda mayor, con lo 
cual verá por sí mismo la instrucción y 
exactitud con que su batallón cubre el 
servicio.

Art. 199, Aunque el batallón de su 
mando se halle dividido en compañías, 
secciones ú otras fracciones respectiva
mente, ha de considerarse general la au
toridad del primer comandante en lodo y 
por partes para la disciplina y observan
cia délos reglamentos, de modo que ca
da Jefe natural ó accidental de compa
ñía, escuadrad fracción fia de obedecer 
las órdenes que para asuntos de Milicia 
les comunique el primer comandante, 
como responsable del buen régimen en 
todo.

Art. 200. Tendrá facultades para
amonestar, arrestar en su casa ó en 
la guardia de prevención a los oficiales, 
sargentos, cabos y Milicianos de su ba
tallón, áfin de corregir las faltas en el 
servicio; pero si estas fuesen graves, las 
someterá al Consejo de disciplina.

Art. 201. Siempre que maniobre el 
batallón ante alguna autoridad superior 
de la Milicia nacional deberá mandarlo 
el primer comandante mismo é el que 
le sustituya por ausencia ó enfermedad; 
poro oslando un batallón en instrucción 
podrá elegir alguno de sus oficiales pa
ra conocer su capacidad y para habi
tuarlos á las voces de mando, hallándose 
él presente con el objeto de cercionar- 
se de su aptitud. En este último caso, 
los jefes de graduación superior a la del 
designado por el primer comandante de
jarán su puesto y se colocarán en sitio 
conveniente para observar el desempe
ño del que mandase. ,

Art. 202. Asistirá con frecuencia á 
los ejercicios doctrinales de compañía y 
batallón para cercionarse del buen esta
do de instrucción del mismo.

Art. 203. Cuidará que todos sus su
bordinados sepan cumplir y cumplan 
con su obligación.

Art. 204. Siempre que cualquiera 
fuerza de su batallón cubra el servicio 
de plaza, sea de dia ó de noche, recibirá 
al primer comandante como jefe de dia.

Art. 203. Por regla general lodos ios 
jefes y oficiales de la Milicia nacional de
ben saber y procurar que sepan sus su
bordinados las ordenanzas generales del 
ejército por si llegase el caso previsto en 
el art. 97, lít. 6." de la de Milicia na
cional, que impone á todos la sujeción 
á aquellas.

Art. 206. Los primeros comandan
tes en sus respectivos batallones nom
brarán y separarán el personal de tam
bores y cornetas, ateniéndose en su ad
misión" á las instrucciones que reciban 
de los inspectores, respecto déla capaci- । 
dad y obligaciones de los mismos.

CAPÍTULO VIH.
Del Estado Mayor.

Art. 207. Será obligación del Es
tado Mayor conocer todos los debe
res de la Milicia nacional, desde la 
del miliciano hasta la superior jerár
quica de mando (pie hubiese en la lo
calidad; saber perfectamente la Or
denanza, el reglamento general y los 
particulares de los cuerpos especia
les de esta Milicia. Serán ademas muy 
instruidos en equitación, puesto que 
han do ser plazas montadas por ne
cesidad en todos los casos para que
sean citados con estas circunstan-

Art. 208. Conocerán la táctica de 
todos los cuerpos de que conste la 
Milicia nacional de su localidad, y 
ademas tendrán conocimiento de tác
tica general, nociones de estrategia 
v de castramentacion.

licia en todos sus detalles, la del ma
terial en sus diversos ramos y las cau
sas de las alteraciones que en estos 
objetos ocurriesen. Para formar es
tos estados exigirá que antes del día 
10 de cada mes le entreguen los je
fes de todos los cuerpos los corres
pondientes á los suyos respectivos, 
referentes al mes próximo anterior, 
y el jefe de Estado Mayor remitirá al 
inspector de la. provincia antes del 
dia lo el estado general que se forme 
en la oficina del detall.

‘ Art. 299. Desde luego que se 
constituya el cuerpo de Estado Ma
yor en una localidad, se ocupará de 
formar un plano topográfico especial 
de la población, haciéndolo extensi
vo á los alrededores ó términos. Es
te plano contendrá con minuciosos 
detalles:

1 .° Las distancias de unos puntos 
estratégicos á otros, asi dentro como 
fuera de la población.

2 .° La longitud y latitud de las 
calles.

3 .° La superficie cuadrada de las 
plazas, paseos ó puntos cuya exten
sión permita la mas fácil formación 
y desarrollo de las fuerzas.
" 4.° Los edificios ó puntos fuertes 
que se deban ocupar en casos de 
guerra, ó los que para el mismo ca
so deban fortificarse.

5 .° La clase de fortificación de 
que sean susceptibles.

6 .° Los cerros, montes, cañadas, 
rios y demas accidentes del terreno 
de los alrededores y término de la 
población.

7 .° Las entradas y salidas de es
ta, asi superficiales como subterrá
neas, si las hubiere, y todos los de
mas detalles convenientes en esta 
clase de trabajos.

Art. 210. También es de su car
go la organización de la oficina del 
detall, cuyas principales obligaciones 
serán:

1 .a Llevar un diario de las ope
raciones de la Milicia de su locali
dad, tanto en los servicios ordina
rios como extraordinarios que res
pectivamente presten las distintas 
armas do que se componga, añadien
do los informes que so crean con
ducentes á demostrar su convenien
cia ó inconveniencia y las modifica
ciones que deban introducirse en los 
mismos, teniendo siempre presente 
la Índole especial de esta institución.

2 .a Llevar otro diario de las ocur
rencias particulares en que figure en 
todo ó en parte la Milicia nacional, 
así como también notas circunstan
ciadas de las faltas ó delitos que en 
el servicio cometieren los indivi
duos de la misma; de los consejos 
de subordinación y disciplina cele
brados en su consecuencia, y de los 
fallos ó sentencias que dieren, con

I expresión de los vocales, nombres 
de los acusados y arma á que pórte
nezcan.

3.a Consignar, asimismo, circuns
tanciadamente cualquier servicio ex
traordinario prestado por la Milicia 
nacional, en cuerpo, y los particula
res (pie prestaren alguno ó algunos 
de sus individuos; si lian sido recom
pensados y las recompensas que en 
uno ú otro caso fuesen otorgadas.

4 ..a Nombrar los cuerpos que lian 
de cubrirlos servicios, ya ordinarios 
ya extraordinarios que la M ilicia haya 
de prestar, llevando el riguroso esca
lafón de ellos.

5 .a Formar los estados generales 
de fuerzas, armamento fornituras,

de propiedad particular, con expre-

sion de estas circunstancias y con la t  c-ór 
separación necesaria para conocer ' 
la situación del personal do esta Mi-
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:oerf 
ormfl 
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autor 
litará 
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traba
6.a Formar las memorias descrip- mlic 

ti vas del cuartel ó cuarteles destina- km 
dos á las diferentes armas de que se coros 
componga la Milicia de la localidad; bles, 
de los cuerpos de guardia, su mena- Ar 
je ó utensilio, puntos de reunión de los c 
cada uno de los cuerpos de dicha Mí- pectd
licia, en los casos de convocatoria 
general de la misma para los actos 
del servicio ordinario, ó para los de 
alarma, presentando al inspector de 
la provincia los informes necesarios 
sobre su utilidad parad mejor servi
cio en ambos casos.

Art. 211. Para facilitar todos es
tos trabajos tan completos con la pre-
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de lai 
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1 ti 
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cisión, latitud y extensión que es ne- íce
cesario, los capitanes do Estado Ma
yor los repartirán entre si, por co
misiones, negociados ó secciones, 
sujetándose á la distribución que de 
ellas hagan sus respectivos jefes, á los 
cuales estarán subordinados en todo 
caso.

El reglamento especial de que tra
ta el art. 39 definirá detalladamen-

mi i’ 
as c 
n c 
e e 

scgi 
n 1 
em

ven
te las demás obligaciones de este hite
cuerpo. ,1

Art. 212. Es también de su obli
gación vigilar la exacta observancia 
de la disciplina dentro del reglameo* 
to general y do los particulares (b 
las armas especiales, las órd -oes y 
disposiciones superiores, y cuanto 
tenga relación con el orden, marcia
lidad, aseo y uniformidad de todos los

mci

que 
be

cuerpos. .
Art. 213. El Estado Mayor sera 

el conducto por donde se comuni
carán las órdenes generales y partí' 
colares de la inspección general y 
de la provincia para con todos los 
cuerpos de la Milicia nacional, asi co
mo también las relativas á cualquit'1 
autoridad civil, militar, judicial ó (h 

no

qut 
ind
poi 
yoi

cualquier clase que sea.
Art. 2IÍ. Las órdenes que de pa* 

labra ó por escrito diese el Estado 
Mayor, se reputaran siempre como 
emanadas de la autoridad competen । 

cor 
bit 
sin

te en su caso; y por lo tanto, debedeo
rán ser puntualmente obedecidas p^ 
los jefes, oficiales ó individuos do 1» 
Milicia nacional. ,

Art. 215. Como la adquisición . 
posesión de los conocimientos ip 
exige el desempeño de los cargos^ 
jefes y oficiales do Estado Mayor 
cesitan mucha practica, y por coi^ 
guíente mucho tiempo, es con\ 
niente y aun necesario que los o 
gidos para componer este cuerpo , 
sean removidos tan frecucntciiu i 
como los domas de la Milicia, p01, 
que la duración de ellos sera dm ‘ 
tada; pero sus individuos podrai 
nunciarlo como justa causa.

Art. 216. Para el buen doselnL, 
ño de las obligaciones del cuei pe 
Estado Mayor se le incditara yi ... 
cuartel, y en el sitio mas preteu ..
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cómodo, un local conveniente y 
¡^ahogado donde establecer la ofici- 
^del Detall general, y el Archivo, 
onde se custodien los documentos, 
bi-os, memorias, planos y domas 
apeles pertenecientes á este depar- 

s- amento.
‘ 1 p't. 217. Atendidas las compc- 

encias y minuciosas atribuciones del 
'iierpo, así como las memorias, in- 
brmes y domas trabajos extraordi- 
larios que pueden pedírsele por las 
autoridades competentes, se lo faci
litarán los escribientes necesarios 
‘ara el despacho material de estos
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se 
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modo que caigan en el ridiculo, ni 
desasearse ó abandonarse, sino por 
el contrario, manteniendo siempre la 
marcialidad y cuidadoso asco propios 
del ciudadano armado; conservando 
siempre la mayor subordinación y 
disciplina.

Art. 221. Las guardias que deba 
dar la Milicia nacional, tanto de pre
vención, como de plaza y cualesquie
ra otras, deberán estar reunidas en 
parada á la hora que señale la autori
dad competente.

. Art. 222. Para llenar este servi
cio citarán su fuerza los jetes de los

rabajos, pagados de los fondos de la ? cuerpos en los sitios de costumbre, 
lilicia, asi como también los gastos | revistando minuciosamente cada co- 
¡ematerial para el sostenimiento de- '
coroso del local y útiles indispensa-

mandante de guardia el estado del 
armamento y municiones de las su-

giéndose á sus respectivos coman
dantes para tomar su venia; y ente
rado el cabo del número de centine
las que ha de relevar, practicará es
to servicio con las formalidades y 
orden que en las obligaciones de su 
clase está explicado.

Art. 228. Mientras se relevan los 
centinelas, los comandantes entran- 
e y saliente extenderán y firmarán 

un parte dirigido al mayor de la pla
za, si la guardia pertenece á esta, ó 
d alcalde en otro caso; en cuyo par- i 
,e manifestarán haberse verificado! 
el relevo y entrega del puesto y del ¡ 
menaje ó utensilio correspondiente, i 
sin novedad, ó consignando la que 
hubiese y poniendo al respaldo del 
mismo la lista ó inventario de dicho

guardia con el toque de marcha, no 
tocando si no lo hace la otra; pero sí 
tocará la pasajera aunque la firme no 
lo haga por no tener tambor ó cor
neta.

Art. 235. Si pasare, persona á 
quien corresponda hacer honores, la 
guardia le hará los que le competan.

Art. 236. Los comandantes de los 
puestos cuidarán que sus respectivos 
cuerpos de guardia estén aseados, v 
deben entregarlos barridos, no sólo 
en lo interior, sino también en algu
nas varas exteriores á su inmedia
ción.

Art. 237. En caso de alarma, to
do Comandante de guardia pondrá la 
suya sobro las armas, y dará parte 
verbal inmediatamente* ó por escri-

bles.
Art. .2i8. El nombramiento do

vas respectivas.
* Art. 223. Reunidas todas las guar-

ios escribientes se liará por el ins- ■ dias, formarán en batalla por orden 
..................... ' ‘ > numérico de compañías; las revista-pector á propuesta del jefe de Estado

Mayor. , - .
Art. 219. Atendiendo á las funcio

nes graves y especiales que, tanto en 
los casos de formaciones generales
de la Milicia nacional como en los cri

rá el ayudante que esté de semana, 
y mandando después unir las filas y 
descansar sobre las armas, entrega
ra la fuerza revistada al jefe ú oíi-
cial mas g raduado (pie entro de ser-

eos de alarmas y de alteraciones de ! vicio. Este se hará cargo de la pa- 
a tranquilidad pública, tienen que rada, la pondrá en marcha y condu- 
esempeñar los oficiales de Estado \ eirá á la plaza ó punto señalado pa- 

-v lavor, y no permitiendo el carácter i ra distribuirla; al llegar a este pun- 
ne- cesta Milicia rebajar á sus dignos : to la mandará hacer alto, formar en

Ddividuos hasta el desempeño' de | batalla y armar la bayoneta.
as obligaciones que corresponden áj Art. 224. Si lasguardiasquehu- 
un ordenanza, se creará una sección ; biesen de cubrir la parada lueset 
cestos en número de uno hasta seis ’ las de plaza y quisiese reyistailas c 
run la fuerza de Milicia que haya ■ mayor de la misma ó el jele de Es- 
cn’la localidad, á las inmediatas ór- ! tado Mayor á quien delegue, man- 

‘ ' dará abrir las filas para que las re

cs-
uc-

cu- 
iCS, 
de 
los 

Jilo

:ra- 
en-

denes del jefe de Estado Mayor cqui- 
lados v montados en la forma con- 
cniente, y cuyas obligaciones se dc- 
allarán en el reglamento especial del

bli- 
¡cia 
i en

Diencionado cuerpo.
CAPÍ!LEO IX.
Dñ las (juardias.

Art. 220. Todo Miliciano nació-

viste, acompañándole en esta ope
ración, y cuando aquel termine la 
revista y mande unir las lilas, se in
corporará á su guardia el oficial que 
condujo la parada, cuando sea me
nor de un batallón. ■

Art. 22o. El ayudante de sema
na entregará una relación al mayor

unto

i los

será 
uni

nal de cualquier graduación que sea, 
que cubra un puesto de guardia, de
be comprender bien la importancia 
del servicio que presta; por lo tanto 
ha de tener muy presentes las si-

1 -uicntes prevenciones.
; 1.a Que la vigilancia del puesto 

ii'ti' no se limita á los qüe cubren el ser
vicio de centinela y vigilante, sino 
fiue son solidarios de ella todos los 
individuos- que montan la guardia,
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por mas que en los primeros sea ma
yor y mas directa la responsabilidad.

2.° Que en consecuenci. de la 
Prevención anterior deben permane
cer en su puesto-todo el tiempo posi- 
Me, no empleando fuera de guardia 
sino el puramente preciso para sus 
comidas, en el caso de no poderlas ó 
'loberías hacer en la misma guardia 
y nunca enqilear mas tiempo que el 
lúe les fuere marcado por el coman- 
^uite de ella, sin cuyo permiso no 
Podrán separarse de la misma.

3.a Deben también comprender 
(lue durante el servicio les está mas 
^rectamente encargada la conserva- 
cÍ°n del orden público y la [irotcc- 
c*on á sus conciudadanos, lo quede-

np.c: 
)0 
3ii e 
;Coii

Senq>eñarán con tanto mas acierto, 
Cuanto con mas prudencia y aten- 
(‘*°n, al par que la necesaria energía, 
Se porten sí tuviesen que intervenir 
0(1 cualquier acto de riña, pendencia 
11 desórdenes do cualquier cla.se.
k ^.a M ientras cubran el servicio de 
^árdia deben sufrir con resignación 
^JjbOres de la temperatura sin do
minarse ni vestirse y abrigarse de

utensilio, que también firmarán; y lo, según se previene en el art. 86 
el Comandante de la guardia salien- de las obligaciones del Cabo, y redo

blará la vigilancia de su puesto.
Art. 238. Al amanecer y anoche-

te lo remitirá á su destino.
Art. 229. Relevados ya los con- ¡ „

finólas, y reincorporados los salien- ; cor extenderá y mandará un parto, 
tes á su guardia, desfilará esta ba- i declarando si ha habido ó no alguna 
tiendo marcha su tambor ó corneta. ( novedad desde el parte anterior, de 
y el comandante déla entrante la ¡cada uno de los cuales remitirá un 
saludará del mismo modo hasta per- ; ejemplar al .Mayor de Plaza si la guar
dería de vista, en cuyo caso hará ar- ¡ día correspondiese á ella; otro al Al- 
rimar las armas al armero ó sitio
destinado al efecto, y formada su ■ 
guardia, mandará que el sargento lea 
las órdenes del puesto, según se 
marca en las obligaciones del Cabo, 
art. 8o, á fin de que todos se ente
ren de ellas para su observancia. 
Distribuirá los turnos de centinelas y 
vigilantes, y los de horas de comer 
y cenar (si no tuviese orden en con
trario por ser necesaria la perma
nencia de los individuos en la guar- I

calde y otro al jefe de su cuerpo.
También mandaráá recoger el San

to y Seña á la hora que le señale.

CAP1TUT0 X.
Guardia de preterición.

Art. 239. El Comandante de la 
guardia de prevención estará á las in
mediatas órdenes del jefe del cuartel; y 
cuidará del buen orden interior del edi
ficio, cumpliendo las obligaciones gene-
rales de las guardias y las instrucciones 

dia), yen ningún caso prescindiráde í particulares del puesto.
estas formalidades, ni permitirá rom- T.... ’"A 1Teudrá también asa cui
per filas á su guardia hasta haberlas 
cumplido; leyéndoles además 1 
obligaciones del Miliciano, y muy

dado las salas do arresto y de prisión,
las siendo responsable do los presos que se

de plaza, y otra al jefe encargado 
del Detall general de la Milicia na
cional, en las que exprese los nom
bres y destinos de los oficiales, sar-1 
genios y cabos (pie en aquel (lia man-1 
dan los "puestos, procurando en cuan
to sea posible colocar en sitios ó 
guardias próximos á los que perte
nezcan á una misma compañía.

Art. 226. Inspeccionada la para
da por el mayor de plaza ó por 
quien lo represente, despedirá las 
guardias á ía^voz de «Guardias a sus 
respectivos destinos, marchen», to- 
caiá marcha la banda y cada coman
dante de guardia conducirá la suya 
por el camino mas corto al pun
to que deba cubrir. Si á la hora en 
punto que deba marchar la [tarada 
no se presentase el mayor de plaza 
ó quien deba sustituirle, la despedi
rá el oficial que la haya conducido.

Art. 227. Luego que el coman
dante de la guardia (pie ha de ser 
relevada conociese la (pie viene a 
relevarle, hará (pie la suya forme, 
tercie las armas y (pie su tambor ó 
cornela toque marcha hasta (pie la 
entrante se coloque al costado iz
quierdo de la suya, si hubiese sufi
ciente terreno, y si no enfrente. El 
que mande la guardia entrante, cuan
do la haya formado al costado iz
quierdo (fe la saliente, ó al frente en 
el caso antedicho, mandará alto, y 
ambos descansar sobre las armas, 
avanzando para saludarse y hacer 
la entrega del [mosto, y lo mismo 
ejecutarán el sargento y cabo, diri-

particularmente las generales del 
centinela.

Art. 230. Todo oficial relevará y se 
dejará relevar del puesto (pie cubrie
se, no sólo por Oficial de igual gra
do, sino por los de inferior (pie para 
ello fuesen destinados, pues esto es
tá al arbitrio del que manda confor
me lo juzgue conveniente. También 
se dejará relevar por un Sargento, 
siempre que este esté nombrado Co
mandante de la guardia entrante, y 
así lo dispusiese el Jefe competente.

Art. 231. Por ningún pretextóse

1 lo entreguen, y dando parte de los arres
tados que no se le presenten á las ho
ras marcadas para ello.

Art. 241. No tendrá obligaci m de 
dar á la plaza los parles del relevo, 
amanecer ni anochecer; pero si los dará 
al Alcalde y al Jefe de su cuerpo.

Art. 242. No pcnnilirá que salgan 
las bandas del cuarlel con cajas ó cor
netas, sino en virtud de orden superior.

separarán de las guardias los que fue
ren Comandantes de ellas hasta que 
la que mandan haya sido relevada, y

A rt En cuanto supiere que
ocurre incendio, hundimiento grav ó
inundación, dispondrá que la mitad de 
la fuerza que tenga en la guardia, con 
un subalterno, si lo hubiere, y si no con 
un sargento, marchen al sitio déla ocur-
rencia el orden; cuya
fuerza, así que llegue, se pondrá á dis-
posición de la autoridad mas caracléri-en el caso de enfermedad ú otro mo- |---------  -- - — -

tivograve, dará aviso á su inmediato ’ zada que chcueiilro ó se presente des
jefe, y este dispondrá al momento el ; pues.
relevo, haciendo reconocer á la guar-¡ Art. 244-. Si oeuri iese de repente 
dia su nuevo Comandante. i alarma ó motín, tomará inmediatamente

Art. 232. El que lo fuese de una las precauciones que el caso requiera 
guardia estará, con la decencia que ; para que no sea sorprendido el cuartel, 
corresponde á su carácter y destino, ¡ y dará parte al Alcalde, al jefe de su ba-
no se quitará el uniforme ni laespa- 
da por ser impropio de la vigilancia 
que debe tener y del ejemplo que de
be dar á sus subordinados.

tallón yásu Capitán, si fuese saballer-

Art. 233 
xiliar á las

no, y si fuera Capitán á los dos prime
ros.

Si la alarma acreciese lomará las ave
nidas y hará despejar las inmediacionesToda guardia debe au-, . . , ,

Autoridades constituidas ¡ del cuartel, mandando que estén preve-
y á sus agentes, cuando lo pidieren, 
y arrestar por si á los quimeristas ó 
¡nalhechores conocidos o acusados, 
dando parte inmediatamente al Al
calde.

Art. 234. Siempre que pase tro
pa armada por un puesto de guardia, 
tomará y terciará las armas laque lo 
guarnece; si fuese tocando su tambor 
o corneta, corresponderá el de la

nidas las bandas de todos los cuerpos, 
sin permitirles salir hasta recibir orden 
para ello; impedirá la entrada en el cuar
tel á los curiosos ó sospechosos, y á to
do aquel que no tenga alguna función 
que desempeñar en él; avisará á los mo
zos de cuadra para que tengan prepara
dos y ensillados los caballos que se les 
tenga ordenado para estos casos y repeti
rá los [Kiries:

M.C.D. 2022
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Art. 245. Tendrá bajo su custodia 

un ejemplar autorizado del reglamento 
interior del cuartel y sus dependencias, 
cuyas disposiciones observará y hará 
observar severamente.

CAPITULO XI.
Honores que deben hacer las guardias.

Art. 246. Al jefe de la república se 
presentarán armas y batirá marcha. 
' Art. 247. A los presidentes de los 
cuerpos colegisladores se tributarán los 
mismos honores que al de la república 
ó del gobierno y al ministro de la Guer
ra como al de la Gobernación.

obrará respecto á los sargentos y cabos, 
comandantes de las guardias.

Art. Siempre que el capitán 
general ó los gobernadores rondaren los 
cuerpos de guardia ó puestos de las pla
zas, deberán ser recibidos como Ronda 
mayor en la forma que explica el articu- 
263, y podrán ir á caballo; entendién
dose lo mismo á favor del sargento ma
yor de la plaza é inspectores y jefes de 
los cuerpos cuando la hagan.

Art. 259. Siempre que las guardias 
vieren venir hácia ellas porción de gen
te mayor que las rondas ordinarias, al

Art. 248. Al ministro de 
nación como jefe superior de 
nacional en toda la república:

la Gober-
la 
á

milicia 
los ca

y al ins-pitarles generales del ejército _ 
peclor general de la milicia se terciarán
las armas y tocará marcha.

Art. 249. A los capitanes generales 
de distrito y á los inspectores de provin
cia se les terciarán las armas y se loca
ra llamada.

Art. 250. A los alcaldes se formará 
la guardia descansando sobre las armas 
y con la caja ó corneta colgada.
" Art. 251. Aljefededia, al de Es
tado Mayor, y á los jefes do los cuerpos 
cuando visitan las guardias do los suyos 
respectivos, se les formará la guardia en 
ala con el Comandante á la cabeza.

CAPITULO XII.
De cómo las guardias han de recibir las 

rondas.
Art. 252. Siendo necesario, princi

palmente en tiempo de guerra, el servi
cio de rondas, deben saber los jefes, 
Oficiales y demás .clases de la Milicia 
nacional el modo de hacer estas rondas, 
y los que hayan de ser Comandantes de 
guardia cómo han de recibirlas.

Art. 253. Después del toque de re
treta, ó la hora que señale la plaza, sal
drá del puesto del Principal una ronda 
volante que se llamará Rondín, y la hará 
un Cabo con la vigilancia conveniente.

Art. 254. Todo Oficial y Sargento 
de ronda y conlraronda ha de acudir al 
Principal dando su nombre al Coman
dante de aquella guardia para que lo es
criba, note la hora en que empieza osle 
servicio, que precisamente ha de ser la
que le hubiera tocado por suerte, y no 
se le permitirá cambiar. ,

Art. 255. Luego que <?1 Sanio y Se
ña estén distribuidos, ha de salir indis- 
pensablomenteel Sargento Mayor do la 
plaza á hacer su ronda, á fin de recono
cer si ha habido alguna equivocación en 
el Santo ó si falta algún oficial de su res
pectivo puesto, y esta se llamará Ronda 
mayor, y si el sargento mayor estuviese > 
ausente, enfermo, ó con ocupación pre-; 
cisa, se hará esta ronda por el primer 
ayudante de Plaza, pero solo en el caso

primer aviso de los centinelas se pon
drán luego sobre las armas y enviarán " 
á reconocerlas; pues si fuese el capitán 
general, gobernador ú otro oficial de los 
que como Ronda mayor pueden visitar 
los puestos ya tienen obligación de dis
poner asi la tropa; y si fueren enemigos 
ó conjurados que intenten sorprenderla, 
la hallarán prevenida.

Art. 260. Toda ronda que encontra
se á la ronda mayor rendirá á osla el 
Santo y recibirá la Seña, y toda contra
ronda practicará lo mismo con la ronda 
mayor y la ordinaria aunque la haga de 
esta clase el sargento mayor por ser 
ronda repetida.

Art. 261. Cuando las rondas mayo
res se encontraren entre si, se gradua
rán para rendir el Santo y recibir la Se
ña, inferiores á la del general; por este 
orden las demás, gobernador, inspector 
general, sargento mayor y jefes de cuer
po de la guarnición,

Art. 262. No obstante que se haga 
ronda mayor luego que esté distribuido 
el Sanio, hará otras en el discurso de la 
noche y á diferentes horas el gobernador 
para ver si los puestos están con la vigi
lancia que conviene.

Art. 263. Cuando el centinela des
cubra la ronda mayor deberá darle el 
\Quién rice!, y respondiéndole: Ronda 
mayor, la mandará detener con su co
mitiva y avisará á su cuerpo de guardia 
para que el sargento vaya á reconocerla; 
quien lo ejecutará saliendo acompañado 
de cuatro milicianos con sus fusiles y la 
bayoneta armada, los que le acompaña
rán hasta donde esté el centinela que 

! detuvo á la ronda, y allí, calando su ar
ma el sargento dirá que avance solo la 
ronda mayor y se liara dar la sena, y ase
gurado de ser la verdadera, avisará al 
oficial di* la guardia con un miliciano, y
despues la dejará pasar hasta la distan

; Cia de 10 pasos de la guardia doude le 
esperará el comandante de ella, tenién
dola sobre las armas, manteniéndolas

indicado.
Art. 256. Cada oficial de ronda o

da, y los Oficiales que se nombren para 
uno y otro servicio le harán en debida 
forma.

Art. 265. Acabada por cada Oficial 
su ronda ó contraronda, se presentará 
en el Principal, y dará parle al Coman
dante que allí hubiere de no haber ocur
rido novedad, ó de laque haya observa
do si la hubiese, para que puntualmen
te se escriba lo que cada uno refiere des
pués de concluido su servicio.

CAPITULO XIII.
Cuerpo de sanidad déla Milicia nacional.

Art. 266. Si en virtud de la aulori 
zacion concedida á los cuerpos de la Mi
licia nacional para nombrar profesores 
médicos en su plana mayor, llegase á 
ÍO el número de estos en alguna pobla
ción ó demarcación, podrán constituir 
un cuerpo de sanidad, el cual en su or
ganización y servicio estará sujeto al re
glamento especial que al efecto so forme.

DE LOS INSPECTORES.

Art. 267. El Inspector general de 
la Milicia nacional y los Inspectores de 
provincia serán de nombramiento del 
Gobierno.

Art. 268. Corresponde al Inspector 
general y los Inspectores provinciales 
el arreglo" de la Milicia nacional en com
pañías y batallones ó escuadrones, con 
lodo lo tocante á su armamento y orga
nización.

Art. 269. También procurarán con 
el mayor celo que los cuerpos de la Mi
licia nacional adquieran la instrucción 
necesaria para el mejor desempeño del 
servicio, proporcionando al efecto los 
Instructores que. los cuerpos de la Milicia 
nacional necesitasen.

TITULO X.
DEL ORDEN DE MXNDO EN LA MIC1LIA NA

CIONAL.

Art. 270. El orden de mando en la 
Milicia será el establecido en los artícu
los 7.° al 9.° de la Ordenanza, y el de su 
antigüedad áitue ios mismos se refieren 
el que se expresa en les arlkulos si-
guien tos 

Art. í antigüedad en tollas

presentadas, y después de reconocer que 
es la ronda mayor le dará el Sanio y Se
ña y le franqueará todos los puestos, 
permitiendo entonces que le siga su co
mitiva que estará detenida; pero si el 
sargento mayor quisiera hacer segunda 
ó mas rondas en el discurso de la noche, 
se le recibirá como Ronda orchnana, y 
lo mismo se practicará con el oficial queconlraronda saldrá del principal acom- .

panado de dos soldados, llevando un la-1 por falla de sargento mayor de una pla- 
ról el uno de ellos, que seguirá siempre i za hiciere sus funciones, siempre que se 
al oficial haciendo alto do distancia en ¡ le haya dado á reconocer como tai. , 
distancia, para observar si se oyese al- Art. 264. Si al ¡Quién moe\ del pri- 
«un rumor. * nier centinela respondiese ser ronda la
° Art. 257. Los sargentos mayores de i que viene, entendiéndose asi por la or- 

■ ■ ' -J- b;¿;c.rcn ■ diuaria, le hará hacer alto avisando al
argentos, ■

las plazas observarán (cuando hicieren 
sus rondas) si los oficiales, s< ' 
cabos, tropa de guardia y centinelas es- . 
tan en los puestos donde deben existir, • 
y en caso de haber alterado esta obser
vancia, será relevado y arrestado el ofi
cial que lo hubiese mandado ó permiti
do; pero si se verificase ser solo descui
do ó falla accidental, se le hará observar,
y con la misma distinción de casos se

sargento de la guardia, quien enviará 
con dos Milicianos al cabo para reco
nocerla, y esta la conducirá hasta don
de está el centinela que dió el \Quien 
wrel: á cuya inmediación esperará el 
Sargento y presentando el arma se ha
rá dar el Santo y Seña, franqueando la 
entrada al Oficial de ronda: con la mis
ma formalidad se recibirá la contraron-

las clases de la Milicia se regulará por 
la fecha de los non braniionios, enten
diéndose ser de una misma todos les que 
se hagan en las renovaciones periódicas, 
según se expresa en el art. 9.° de la mis
ma Ordenanza. ,

Art. 272. En igualdad de fechas se 
preferirán, según se dispone en el mis
mo articulo de la Ordenanza:

L° A! que tenga servicios anteriores 
en el ejército pt-rmanenlo denla Mili
cia activa por el respectivo • orden de 
grados y antigüedad.

Se entiende por Milicia activa la Mili
cia movilizada.

2 .° Al que les tenga en la Milicia lo
cal, por el mismo orden do grados y an
tigüedad .

3 .° Al de mayor edad.
Art. 273. Estas disposiciones com

prenden á los jefes, oficiales, sargentos 
y cabos de nueva entrada en los grados 
para que fueren elegidos, ya procedan 
los nombramientos del ejército perma
nente ó de la Milicia activa, ya de los 
propios cuerpos de la Milicia nacional.

Art. 274. Los que fuesen reelegidos 
en sus propios grados, conservarán la 
antigüedad que en ellos hubieren adqui
rido desde la fecha que los sirvan.

Art. 275. Si los elegidos para cual
quier cargo de la milicia lo hubiesen 
desempeñado en cualquier época ante-

rior, y cesaron en él por falta de reelec
ción, dimisión ó por otro concepto, no 
se les regulará la antigüedad por la fe
cha de su primer despacho, sino por la 
del que obtuvieron cuando principiaron 
á servirle últimamente sin intermisión: 
á no ser que al cesar en su empleo 
cuando primeramente lo obtuvieron bu- 
hieran continuado en las filas de la mi
licia prestando en ellas sus servicios en 
cualquiera clase de miliciano, cabo, sar
gento, oficial ó jefe hasta su nueva elec
ción, en cuyo caso tomarán la antigüe
dad que ¡es corresponda por su primili- 
vo nombramiento.

Se entiende que lian servicio sin ¡n- 
térmision los que depusieron las armas 
en 1823 y volvieron á tomarlas en 1834, 
los que fueron desarmados en 1843 y 
volvieron á tomarlas en 1854, los que 
disuellosen 1856 volvieron á inscribirse 
en las filasen 1888; los que desarmados 
en ¡869 ó despuestas las armas en 1870, 
volvieron á lomarlas al proclamarse la 
República en febrero de 1873, y los que 
desarmados en abril de 1873 son alta en 
las filas de la milicia, al verificarse su 
organización con arreglo á la ordenanzi 
en 1822, restablecida por decreto de 
de setiembre de 1873.

Art. 276. No reconociéndose en el 
ejército ni en la Milicia nacional catego- 
rks de primeros y segundo-; tenientes y 
alféreces, no sobará distinción al hacer 
estos nombramientos y se llevará um 
sola escala para cada una do estas dos 
clases, arreglando indistintamente su 
antigüedad, según las circunstancias y 
servicios de los que obtengan dichos 
grados.

Art. 277. Concedida por el párrafo 
primero, art. 9.° de la Ordenanza la pre
ferencia á los servicios militares, se en
tenderá que el que ios haya prestado eo 
cualquiera clase del ejército es en igual
dad de fechas el más antiguo de aquella 
á que pertenezca en la Milicia. El res
pectivo órden de grados y antigüedad do 
que traía L' mención ola regla se aplica
rá para el arreglo de la que corresponda 
á dos ó mas individuos del ejército qiií 
se hallen en una misma clase de Milité 
y hayan sido nombrados? en esta cu un3 
misma fecha. Lo mismo so observad 
respecto do los que iiayan prestado ser
vicios en la Milicia movilizada.

Art. 278. La profiu-oncia que se 
concede cu la regla 2.a del citado art JL 
á los servicios contraídos en la Milicb 
nacional en igualdad do fechas se cías1' 
ficará por el órden siguien!1:

l.° Los que cu la época de 1820 a 
¡823 ó posteriormente se hubiesendis* 
linguido cu algún servici) señalado 6°
defensa de la can

2.° Los que hayan obtenido empl^ 
en la Milicia por el respectivo orden u
grados y antigüedad.

3.° Los servicios generales en la
licia por el urden de antigüedad. .

Art. 279. En el caso de reimj^ 
fuerzas del ejército y de la Milicia 
nal no se entenderá h graduación 
que mande esta última por la que l1"1? 
podido obtener ánteriormente en la n11^ 
ma Milicia, sino por la que tenga en 
actualidad y con la antigüedad iúarca[]e 
en los artículos anteriores, ánoser d^ 
por haber desempeñado en el ejerc . 
grado superior al del jefe militar o 1 
más antiguo en igualdad de categori-1^. 
correspondiese tomar el mando de 
fuerzas reunidas, según lo prevenid

;eí

el art. 49 de la Ordenanza. ..j.
Art. 280. Si en la parle de la 

cia nacional que se reuna á otra dei 
cito se encontrasen más de un jefeu
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cial do la misma clase, que aquel que por 
su antigüedad la mande, y entre los 
nías modernos de ellos hubiere alguno 
que por haber obtenido en el ejército un 
arado de mas categoría que el que tenga 
el jefe militar ó ser más antiguo en 
igualdad de grado deba encargarse de lo 
fuerza reunida, según lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ordenanza, no será obstá
culo para que así se verifique la circuns
tancia de no ser el más antiguo de la cla
se á que pertenezca en la Milicia nacio
nal, porque el que lo sea no deja por 
eso de continuar mandando aquella par
te de la fuerza que por su antigüedad le 
corresponde.

Art. 381. No podrán usarse con 
uniforme de los cuerpos de la Milicia 
nacional ni en los actos relativos al s c í- 
vicio de la misma, otras insignias que 
Jas que correspondan á los grados que se 
obtengan en dichos cuerpos.

TITULO XI.
DEL UNIFORME Y DIVISAS.

Art. 282. El uniforme déla Milicia 
nacional será rigurosamente el_mismo 
en todas las provincias de España para 
cada arma é instituto.

Art. 283. No se consentirá el más 
pequeño defecto ni alteración en la uni
formidad, castigándose la contravención 
á este articulo con las penas señaladas 
en el art. 66 de la Ordenanza de esta 
institución.

Art. 284. El uniforme será de cuen
ta del Miliciano, al cual pertenece, or 
lo tanto, su propiedad y conservación.p

Art. 28o. Las diversas armas é ins
titutos usarán los uniformes que á con
tinuación se expresan:

ESTADO MAYOR GENERAL.
Inspectores.— El Inspector general 

vestirá, cuando no lo sea el Ministro de 
la Gobernación, el uniforme de jefe su
perior de Administración, ciñendo sa
ble ó espada en vez de espadín. ,

Los Inspectores provinciales usarán 
el uniforme de jefes de Administración 
de segunda clase, con la sola diferencia 
de que sea sustituido el espadín con 
sable ó espada.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
El uniforme de este cuerpo consistirá 

en sombrero apuntado con galón y pre
sillas doradas, plumero de color morado 
para gala, y para diarios leopoldina de 
castor blanco con galón de seda azul en 
su parte inferior y en ella las divisas del 
grado; la presilla de la leopoldina dora
da y escarapela nacional; levita azul tur
quí sin vivos con cuello del mismo color, 
con un borbado de oro compuesto de 
dos ramas de roble cruzadas, faja de se
da .morada con borla del mismo color y 
cabezas doradas; los jefes llevarán en la 
íoja un pasador con la graduación res
pectiva; pantalón azul turquí con franja 
Partida, azul celeste y media bola de 
charol, espuela de hierro para montar y 
espolín dorado para á pié; espada recta 
^e montar, con vaina de hierro, y espa
dín con guarnición dorada, con las in- 
^ígnias del cuerpo cinceladas.

VETERANOS.
Estos cuerpos usarán el uniforme que 

dan vestido desdo su creación, con la 
^°la diferencia de suplir las caponas con 
hombreras do cordon de plata.

INFANTERIA DE LINEA. 
u¡l¡- .Consistirá su uniformo en leopoldina 
pjér ceníza con franja encarnada y pro

, pfr S1*ía dorada, bellota encarnada y bóm

bela de metal dorado, sustituyendo para 
diario la bellota con un madroño peque
ño; levita igual á la descrita anterior
mente para otros cuerpos con el cuello 
azul turquí y en él el número del bata
llón; hombrera de paño del mismo color 
y en los oficiales de cordon de oro; 
pantalón graneé; polaina de paños gris; 
bolsa-cartera para municiones; tunda de 
hule para el ros en invierno y capole.. 
Los oíicialcs llevarán rewólver y cordon 
de oro para gala y de pelo de cabra ne
gro para diario. Los oficiale>Hle Plaza 
Mayor, esprit largo de plum^ Xmca y 
los gastadores y bandas la bc^uta del 
mismo color, distinguiéndose aquellos 
del resto de la fuerza en un ángulo de 
cinta encarnada y en su vértice un tro
feo de metal dorado sobre el brazo iz
quierdo.

ARTILLERIA.

El mismo que en infantería de linca 
con bombas cu el cuello.

Las plazas montadas llevarán media 
bola en el pantalón, y su montura será 
igual a la de Artillería del Ejército.

INGENIEROS.

El mismo anteriormente designado 
para la Artillería, con castillos en lugar- 
de las bombas del cuello.

CABALLERIA.

Pantalón igual al del resto de la Mili
cia, con media bota de charol y franja 
negra partida, guerrera con cordonadura 
negra y los adornos, ribetes y bocas 
mangas de piel de aslrakan, leopoldina 
gris con franja encarnada y cogotera de 
charol, forrajera de cordon negro, esprit 
encarnado y cadenilla de metal; montura 
como los cuerpos del ejército, sable de 
montar, cartuchera suspendida de cor
rea charolada de blanco; capote de mon
tar azul turquí.

SANIDAD.

El cuerpo de Sanidad usará el mismo 
uniforme de la infantería, con el borda
do alegórico en el cuello y bellota blanca.

Todos los cuerpos en la estación de 
verano podrán usar funda de lienzo blan
co con cogotera de la misma tela, y la 
llevarán siempre cuando tengan que sa
lir fuera del recinto de la capital para 
marchas y otros servicios.

Para el interior de las guardias, cuar
tel etc. la Milicia podrá tener gorra azul 
turquí, y con funda de lienzo blanco to
da ella en verano.

El boton de la Milicia será dorado y 
convexo, con las iniciales M. N. en su 
centro.

La espada de los oficiales será ceñida, 
con empuñadura dorada. Los jefes á ca
ballo usarán sable colgado con tirantes 
de charol negro y vaina de hierro.

Art. 286. Las divisas de la Milicia 
nacional consistirán en todas sus clases 
en los galones.

Los cabos la llevarán formando ángu
lo, con vuelta en el vértice, desde la bo
ca-manga, de cinta de los colores nacio
nales.

Los sargentos de igual color rodeando 
la boca-manga.

Desde sargento á capitán inclusive ga
lón de plata y ángulo con la forma des
crita anteriormente.

Los comandantes llevarán galones de 
oro en la boca-manga, distinguiéndose 
por el número de ellos: uno el segundo 
comandante; dos el primero.

TITULO XII.

INSIGNIAS.

Art. 287. Las banderas y estandar
tes de esta Milicia serán de ios colores 
de la bandera española, y oslarán depo
sitadas en los punios que señalen los 
Ayuntamientos; de acuerdo con los Ins
pectores de las provincias respectivas, 
en cuyos puntos deberá darse siempre 
una guardia proporcionada á la fuerza 
que haya en la localidad, y los coman
dantes de estos puestos serán respecti
vamente responsables de su conserva
ción.

TITULO XIII.
INSTRUCCION.

Art. 288. Los jefes y oficiales de la 
Milicia nacional deberán instruirse, y 
procurarán que las fuerzas que manden 
se instruyan según dispone el titulo 5.° 
de la Ordenanza, empleando para ello el 
mayor esmero y asiduidad, é inculcando 
en el ánimo desús subordinados el con
vencimiento de que la instrucción no 
conduce solamente á la brillantez de las 
fuerzas armadas, sino que es además 
prenda de seguridad individual.

Es también preciso que los Milicianos 
se acostumbren á oir constantemente la 
voz del oficial que mande la sección ó 
escuadra de que forma parto, por lo que 
los oficiales deben ser los verdaderos 
instructores.

Art. 289. Para que estos adquieran 
la instrucción conveniente celebrarán las 

‘necesarias Academias, y lo mismo los 
sargentos y cabos; y en la estación pro
pia para ello la escuela de guias, á fin de 
que todas las clases adquieran instruc
ción militar, y se impongan en sus res
pectivas obligaciones. Sólo cuando los 
jefes y oficiales, por ser muy modernos 
en sus empleos, carezcan de esta ins
trucción, se encargará de ella á otras 
personas de la misma Milicia, ó á indivi
duos del ejército.

Art. 290. Como la principal ins
trucción de la Milicia nacional debe con
sistir en el manojo de las armas, preci
sión do los fuegos y certera puntería, se 
establecerá en todas las poblaciones en 
donde sea posible un Polígono ó Escue
la de tiro para la instrucción de la Mili
cia nacional, en cuyos polígonos se ejer
citarán los Milicianos, premiándose con 
mención honorífica á los que se distin
gan.

Art. 291. Cada año, en la época que 
el Gobierno señale, se celebrará en el 
Polígono de Madrid un concurso entre 
los individuos, cualquiera que sea su 
clase en la milicia nacional, que hayan 
sido premiados y quieran concurrir á es
te cerlámen en busca de un premio mas 
distinguido, que el Gobierno determi
nará.

Art. 292. Un reglamento especial 
ordenará y regirá estas Escuelas de tiro.

TITULO XIV.
SUBORDINACION Y PENAS.

Art. 293. Conocidas ya por todos 
los milicianos nacionales sus particula
res obligaciones, no pueden alegar ig
norancia para el cumplimiento de su de
ber, por lo que todas las faltas que co
metan serán castigadas con las penas 
señaladas en el til. 6.° de la ordenanza, 
y los jefes, oficiales y comandantes de 
los puestos ó que manden fuerzas, asi 
como los Consejos de subordinación y 
disciplina están obligados á imponerlas 
con justicia y severidad, para que se 
mantengan incólumes osa subordina
ción y esa disciplina, sin las cuales no 

9
solo no serian útiles las fuerzas arma
das, sino de lodo punió inconvenientes. 
En este caso, como en lodos, los jefes, 
oficiales, sargentos y cabos deben ser 
los primeros en dar ejemplo de subordi
nación, y en mantenerla en todas sus 
esferas, si bien con prudencia y lino, 
sin debilidad.

Art. 294. Como la energía en el 
mando y la rigurosa aplicación de la or
denanza pudiera dar ocasión á quejas 
infundadas, ó tal vez injustas, contra 
algún jefe, promovidas acaso con el solo 
deseo de falsear ó desautorizar aquella 
ley, no podrá separarse á ningún jefe, 
oficial, sargento ni cabo del ejercicio de 
su empleo antes de la época en que de
be ser relevado, según el artículo 12, tí
tulo 2.° de la ordenanza; pero si por cual
quier abuso en el servicio, mala conduc
ta, ineptitud ó falla de aplicación y ce
lo para el mismo hubiese sido amones
tado por escrito tres veces por sus jefes, 
sin enmendarse en sus defectos, se for
mulará un expediente incoado por el 
capitán de su compañía, si fuese cabo, 
sargento ó subalterno; por el jefe supe
rior inmediato, si fuese capilan ó segun
do comandante de batallón; y por el 
Inspector de la provincia si fuese pri
mer comandante, jefe de cuerpo, obran
do como cabeza del expediente la expo
sición de queja que contra él resultase, 
que habrá de estar suscrita, .cuando me
nos, por siete individuos do su com
pañía, si fuese la queja contra indivi
duo, desde cabo, hasta el capitán inclu
sive, y de su batallón, si fuese contra 
algún jefe.

Incoado el expediente en la forma di
cha, y con el informe del capitán ó del 
jefe superior inmediato en sus respecti
vos casos, se elevará al Inspector de la 
provincia, quien ordenará que se am
plíe con las declaraciones que juzgue 
convenientes, que habrán de ser cuando 
menos tres, y evacuadas que sean el 
Inspector remitirá el expediente al Con
sejo de subordinación y disciplina. Los 
acusadores incurrirán en la pena de de
sobediencia consumada, que apreciará 
el Consejo, si no probasen ante este los 
asertos de su acusación, y quedase por 
consecuencia absuelto el acusado.

En caso de ser condenado este, que
dará en la clase de miliciano, si el Con
sejo no sentenciara su expulsión.

TITULO XV.
RECOMPENSAS.

Art. 295. Los milicianos naciona
les que so hagan acreedores por sus he
chos distinguidos ó heridas recibidas en 
función del servicio á la consideración y 
gratitud de la patria, serán recompen
sados del modo que expresa el til. 7.° 
de la ordenanza.

TITULO XVI.
DEL CUARTEL Y SUS DEPENDENCIAS.

Art. 296. Estando prevenido en la 
ordenanza que en todos los pueblos ha
ya un cuartel destinado á esta institu
ción, tendrá este la capacidad suficiente 
para contener todas las dependencias 
correspondientes á las diversas armas, 
y si no pudieran estar reunidas en un 
solo local se dividirá en los que sean 
necesarios; pero procurando que sean 
capaces para el acuartelamiento de las 
bandas, cuadras para los caballos de las 
trompetas, para los de los jefes, ayudan
tes de Estado Mayor, y para los de un 
reten de una sección cuando menos de 
caballería; salas con camastros para re
tenes de infantería y otras para Consejo 
de subordinación y disciplina, para Acá- 
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demias, conferencias y elecciones.

■ Art. 297. En este cuarlcl ó cuarte
les habrá siempre una guardia de pre
vención proporcionada á la fuerza que 
haya en la localidad.

Art. 298. Un reglamento especial 
determinará el régimen interior de los 
cuarteles.

TITULO XVII.
DE LOS FONDOS Y MATERIAL DE LA MILICIA 

NACIONAL.

Art. 299. Los fondos para atender 
álas necesidades del servicio de la mili
cia nacional los forman:

1 .° Las cuotas mensuales que deben 
pagarlos individuos comprendidos en el 
art. 107 de la ordenanza.

2 .° Las multas que se impongan por 
faltas en el servicio de la milicia.

3 .° Las cantidades procedentes de 
los fondos del comun-de los pueblos que 
deban satisfacer los ayuntamientos con 
arreglo al art. 110 de la ordenanza.

Art. 300. Para recaudar el impues
to establecido por el artículo 107 de la 
ordenanza, los ayuntamientos llevarán 
libros talonarios que comprendan las 
cuotas siguientes:

De una peseta.
De 2 pesetas.
De 3 pesetas.
De 4 pesetas.
De o pesetas.
De 10 pesetas.

■ c De 15 pesetas.
No puede recibirse cuota alguna sin 

corlar el talón ó talones de los respecti
vos libros para entregarlos á los intere
sados. Los que contraviniesen á esta dis
posición pagarán una multa dupla del 
impuesto. En el documento que se en
tregue se hará constar el nombre del 
interesado, mes y año á que correspon
de el pago. En la matriz quedará copia 
de oslas circunstancias.

Art. 301. Los ayuntamientos com
prenderán en sus presupuestos la canti
dad necesaria para cubrirlas atenciones 
precisas de la milicia, con arreglo al ar
ticulo 110 de la Ordenanza.

Art. 302. Los ayuntamientos serán 
responsables de cualquiera aplicación 
ilegal que diesen á los fondos destinados 
á sostener las obligaciones de la milicia 
nacional.

Art. 303. Los fondos de la milicia 
los tendrán los ayuntamientos á disposi
ción del Inspector de la provincia, quien 
podrá hacer uso de ellos como ordena
dor de pagos con la debida intervención.

Los ingresos y salidas de estos fondos 
en las Cajas de las Inspecciones provin
ciales tendrán lugar, mediante cargare
me y libramientos talonarios.

Art. 304. Los procedimientos para 
hacer efectivos los débitos á favor del 
fondo de la Milicia nacional serán igua
les á los establecidos para los deudores 
á la Hacienda pública.

Art. 305. Los gastos producidos pa

ra servicios de la Milicia nacional son 
locales, provinciales y generales.

Los gastos de cada localidad corres
ponde sufragarlos ála localidad misma.

Los gastos que produzcan las Inspec
ciones á la provincia.

Y los correspondientes á la Inspec
ción general, á los fondos generales de 
la Milicia nacional, en la debida propor
ción de los recursos de cada localidad, 
destinados á cubrir los gastos especiales 
de la institución.

Art. 306. No se satisfará ningún 
gasto de la Milicia nacional sin orden 
del Inspector de las respectivas provin
cias, excepto en los casos previstos en 
los artículos II y 112 de las ordenan
zas, y aun entonces los alcaldes darán 
parle inmediatamente al Inspector del 
gasto que hubiesen acordado, si ántes 
no tuviesen tiempo para hacerlo por im
pedirlo la urgencia del servicio. En to
do caso las listas do los individuos que 
hicieren el servicio se formalizarán se
gún lo prevenido en dichos artículos.

Art. 307. Los ayuntamientos remiti
rán al inspector de la provincii en los 
10 dias primeros de cada mes, y por 
conduelo del alcalde, cuenta detallada 
de ingresos y gastos, y anualmente for
marán un inventario en el mes de di
ciembre de todo el armamento, material 
y equipo correspondiente á la Milicia, 
adquirido con fondos de esta que remiti
rán también al inspector en el mes de 
enero precisamente. Por separado en
viarán al mismo á la vez lista del arma
mento de propiedad de los Nacionales 
que lo hubiesen comprado en cumpli
miento de los articuios 45 y 46 de este 
reglamento,

Las cuentas é inventario serán exami
nadas é intervenidas por el sindico del 
ayuntamiento, excepto en las capitales, 
donde estas funciones estarán á cargo de 
los vicepresidentes de las diputaciones 
provinciales.

Art. 308. Los inspectores de provin
cia rendirán cuenta trimestral de los cau
dales puestos á su cargo al tribunal de 
cuentas de la nación, cuyos ministros 
son elegidos por las cortes. La cuenta 
se rendirá conformo se ordena en la ley 
orgánica de dicho tribunal y reglamen
tos para su ejecución, y con arreglo á los 
formularios que se acuerden.

De estas cuentas remitirán extracto al 
inspector general, á quien facilitarán 
cuantos dalos se les pidieren sobre la si
tuación económica de las cajas y demas 
que la inspección considerase necesarios.

Art. 309. Siendo tan esencialmente 
popular la institución de la Milicia na
cional, la administración de sus fondos 
será intervenida por el elemento de que 
procede, y en el que se desenvuelve pa
ra realizar sus nobles y patrióticos pro
pósitos y aspiraciones. A este fin la 
intervención de dichos fondos se confía 
al celo y patriotismo de los Vicepresi
dentes de las Diputaciones provinciales, 

ó sus suslilulos en ausencias y eferme-1 
dados. ।

Art. 310. Las atribuciones de la i 
intervención son:

1 .a Procurar que los fondos desti
nados á este servicio ingresen con la de
bida puntualidad.

2 .a Fiscalizar el empleo de estos re
cursos con arreglo á la ordenanza, á las 
necesidades del servicio y al presupues
to de la provincia, procurando que se 
cumplan estrictamente cuantas disposi
cionesdictasen para realizar el me
jor sef 6.

3 .avfiítervcnir los cargaremes y li
bramientos que se expidiesen por el 
Inspector de la provincia, los cuales de
berán extenderse con claridad y con los 
pormenores necesarios.

4 .a Examinar la cuenta trimestral 
que los inspectores deben rendir al Tri
bunal de Cuentas de la Nación, reparar
las si fuere necesario dentro de un bre
ve término, con el fin de que devueltas 
ála Inspección, pueda esta remitirlas al 
Tribunal dentro de los 30 dias subsi
guientes al trimestre á que correspondan.

5 .a Cuidar de que se solventen los 
reparos que el Tribunal de Cuentas de 
la Nación pusiese á las cuentas produ
cidas por la Inspección y puedan fini
quitarse sin retraso.

6 .a Asistir á los actos de subasta que 
tuviesen lugar para la contratación de 
algún servicio.

7 .a Tener una de las tros llaves de 
la Caja de los fondos de la milicia, y 
asistir á los arqueos en los periodos que 
se acordasen.

8 .a Intervenir los inventarios del ar
mamento y equipo de la Milicia nacio
nal, adquirir estos con fondos destina
dos al servicio de la misma, que deben 
servir para rendir anualmente la cuenta 
del material perteneciente á los diversos 
cuerpos que componen aquella veneran
da institución al citado Tribunal de 
Cuentas.

Art. 311. Una de las tres llaves de 
la Caja de los fondos de la Milicia la con
servará el Inspector, y otra el jefe ü ofi
cial de uno de los cuerpos de la capital, 
elegido en 1.° de Setiembre de cada año 
por los jefes y oficiales de los mismos.

Art. 312. Fuera de las Cajas de la 
Inspección general y de las provincias 
podráexislir la cantidad que se conside
re necesaria para atender á los gastos 
más precisos.

Art. 313. La Inspección general de 
la milicia observará respecto al manejo 
de fondos las mismas reglas acordadas 
para las Inspecciones de provincia, sin 
otra diferencia que la de ser cuentadan
te la persona á quien se encargase la 
Caja.

Art. 314. Las llaves de la Caja de 
la Inspección general las conservarán: 
una el Vicepresidente de la Diputación 
provincial; otra uno de los jefes de la 
milicia de Madrid nombrado en 1.°de 

setiembre do cada año por los mismos 
jefes de los cuerpos de ella, y la tercera 
por el jefe de Caja.

Art. 315. Los Inspectores de pro
vincia remitirán anualmente á la Ins
pección general un estado demostrativo 
de los fondos existentes, otro del arma, 
mentó y material de la milicia adquiri
do con fondos de esta, en el cual se hará 
mérito también, con la debida separa
ción, del armamento de propiedad par
ticular de los milicianos,

Art. 316. Los libros, los formula
rios y estado que exija el servicio y ad
ministración ecónomica de la milicia se
rán ¡guales en todas las Inspecciones.

Art. 317. El Inspector general acor
dará. las demás disposiciones que consi
derase convenientes sobre la buena ad
ministración de los fondos destinados al 
mejor servicio de la milicia nacional; y 
cuando el asunto por su gravedad é im
portancia no creyese poderlo resolver 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
lo elevará al Mjnistiode la Gobernación 
para el acuerdo que estimase como jefe 
superior de la milicia nacional.

TITULO XVIII.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 318. Todo miliciano de cual
quiera graduación que sea, que acciden
talmente pase del pueblo de su domici
lio á otra población, deberá presentarse 
al Inspector ó jefe de la milicia si hubiese 
de permanecer más de 15 dias para ser 
agregado en su clase al cuerpo de su ar
ma, si lo hubiese, ó á otro de la milicia, 
en el cual deberá prestar sus servicios.

Sin cumplir este requisito no podrá 
usar el uniforme ni otro distintivo de la 
milicia nacional.

Art. 319. Todo miliciano puede au
sentarse de su domicilio sin necesidad 
de licencia de su jefe, pero con la obli
gación de ponerlo en su conocimiento 
por escrito ántes de emprender el viaje.

TITULO XIX.
Dis po s ic io n e s t r a n s it o r ia s .

Art. 320. Las operaciones de alista
miento, eliminación y registro de que 
trata el art. 5.° de este reglamento, y 
que habían de hacerse en los meses de 
enero y 15 primeros dias de febrero, se 
anticiparán por esta vez y deberán que
dar terminadas en 30 de diciembre.

Art. 321. Todas las elcciones que 
con arreglo al art. 12 de la ordenanza y 
á los de este reglamento deben verificar- 
so en setiembre se realizarán también 
por esta vez en el momento de estar las 
fuerzas organizadas y dispuestas, según 
se determina en la misma ordenanza y 
en este reglamento.

Madrid 16 de noviembre de 1873.-* 
Maisonnave.

PALMA.
Impu k n t a  d e Pe d r o  Jo s é "-e l a b e r t .
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